
CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/100/2019/BC Y SUS 

ACUMULADOS INE/Q-COF-UTF/101/2019/BC E 
INE/Q-COF-UTF/102/2019/BC 

INE/CG307/2019 
 
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR DE QUEJA EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN, INSTAURADO 
EN CONTRA DE LA COALICIÓN JUNTOS HAREMOS HISTORIA EN BAJA 
CALIFORNIA Y SU CANDIDATO A LA GOBERNATURA DEL ESTADO, EL C. 
JAIME BONILLA VALDEZ, EN EL MARCO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2018-2019 EN BAJA CALIFORNIA, IDENTIFICADA COMO INE/Q-
COF-UTF/100/2019/BC Y SUS ACUMULADOS INE/Q-COF-UTF/101/2019/BC E 
INE/Q-COF-UTF/102/2019/BC 
 
 

Ciudad de México, 8 de julio de dos mil diecinueve. 
 
 
VISTO para resolver el expediente número INE/Q-COF-UTF/100/2019/BC y sus 
acumulados INE/Q-COF-UTF/101/2019/BC e INE/Q-COF-UTF/102/2019/BC, 
integrado por hechos que se considera constituyen infracciones a la normatividad 
electoral en materia de origen y aplicación de los recursos derivados del 
financiamiento de los partidos políticos. 
 
 

A N T E C E D E N T ES 
 
 
I. Escritos de queja. 
 
a) Mediante oficio INE/BC/JLE/VS/2001/2019, signado por la Vocal Ejecutiva de la 

Junta Local Ejecutiva en el estado de Baja California, se recibió el escrito de queja 
de fecha treinta y uno de mayo de dos mil diecinueve, suscrito por el C. Juan 
Carlos Talamantes Valenzuela, en su carácter de representante propietario del 
Partido Acción Nacional ante el Consejo Local del Instituto Nacional Electoral en 
Baja California, en contra de la coalición “Juntos Haremos Historia en Baja 
California”, integrada por los partidos Morena, del Trabajo, Verde Ecologista de 
México y Transformemos, así como de su candidato al cargo de Gobernador del 
estado, el C. Jaime Bonilla Valdez, denunciando hechos que a su consideración 
podrían constituir infracciones a la normatividad electoral, en materia de origen, 
monto, aplicación y destino de los recursos, en el marco del Proceso Electoral 
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Local Ordinario 2018-2019 en el estado de Baja California. (Fojas 1-19 del 
expediente) 

 
b) Mediante oficio INE/BC/JLE/VS/2002/2019, signado por la Vocal Ejecutiva de la 

Junta Local Ejecutiva en el estado de Baja California, se recibió un segundo 
escrito de queja de fecha treinta y uno de mayo de dos mil diecinueve, suscrito 
por el C. Juan Carlos Talamantes Valenzuela, en su carácter de representante 
propietario del Partido Acción Nacional ante el Consejo Local del Instituto 
Nacional Electoral en Baja California, en contra de la coalición “Juntos Haremos 
Historia en Baja California”, integrada por los partidos Morena, del Trabajo, Verde 
Ecologista de México y Transformemos, así como de su candidato al cargo de 
Gobernador del estado, el C. Jaime Bonilla Valdez, denunciando hechos que a 
su consideración podrían constituir infracciones a la normatividad electoral, en 
materia de origen, monto, aplicación y destino de los recursos, en el marco del 
Proceso Electoral Local Ordinario 2018-2019 en el estado de Baja California. 
(Fojas 20-41 del expediente) 

 
c) A través del oficio INE/BC/JLE/VS/2000/2019, signado por la Vocal Ejecutiva de 

la Junta Local Ejecutiva en el estado de Baja California, se recibió el escrito de 
queja de fecha treinta y uno de mayo de dos mil diecinueve, suscrito por el C. 
Juan Carlos Talamantes Valenzuela, en su carácter de representante propietario 
del Partido Acción Nacional ante el Consejo Local del Instituto Nacional Electoral 
en Baja California, en contra de la coalición “Juntos Haremos Historia en Baja 
California”, integrada por los partidos Morena, del Trabajo, Verde Ecologista de 
México y Transformemos, así como de su candidato al cargo de Gobernador del 
estado, el C. Jaime Bonilla Valdez, denunciando hechos que a su consideración 
podrían constituir infracciones a la normatividad electoral, en materia de origen, 
monto, aplicación y destino de los recursos, en el marco del Proceso Electoral 
Local Ordinario 2018-2019 en el estado de Baja California. (Fojas 42-75 del 
expediente) 

 
II. Hechos denunciados y elementos probatorios. A efecto de dar cumplimiento 
al artículo 42, numeral 1, fracción II, incisos b) y c) del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, y considerando el exceso en la 
redacción de los hechos denunciados por el quejoso y a fin de evitar transcripciones 
innecesarias, se adjunta como Anexo 1 copia simple del escrito inicial de queja de 
fecha treinta y uno de mayo de dos mil diecinueve, recibido mediante oficio 
INE/BC/JLE/VS/2001/2019, como Anexo 2 copia simple del escrito inicial de queja 
de fecha treinta y uno de mayo de dos mil diecinueve, recibido mediante oficio 
INE/BC/JLE/VS/2002/2019, como Anexo 3 copia simple del escrito inicial de queja 
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de fecha treinta y uno de mayo de dos mil diecinueve, recibido mediante oficio 
INE/BC/JLE/VS/2000/2019, los cuales se tienen por reproducidos como si a la letra 
se insertaran, lo que no infiere en los razonamientos que conforman el cuerpo de la 
presente Resolución. 
 

Elementos aportados a los escritos de queja para sustentar los hechos 
denunciados: 
 

 Tres copias certificadas de la acreditación del C. Juan Carlos Talamantes 
Valenzuela, como representante propietario del Partido Acción Nacional ante 
el Consejo Local del Instituto Nacional Electoral en Baja California. 

 

 Tres solicitudes de certificación de la existencia y contenido de los 
espectaculares denunciados. 

 

 Ciento doce fotografías (de las cuales 22 se encontraron duplicadas, 
quedando únicamente 90 fotografías distintas) 

 
III. Acuerdo de admisión y acumulación. El tres de junio dos mil diecinueve, la 
Unidad Técnica de Fiscalización se tuvieron por recibidos los escritos de queja 
referidos en el antecedente I y acordó, entre otras cuestiones, admitir los escritos 
de mérito, asignarles los números de expediente INE/Q-COF-UTF/100/2019/BC, 
INE/Q-COF-UTF/101/2019/BC e INE/Q-COF-UTF/102/2019/BC, registrarlos en el 
libro de gobierno, acumularlos, notificar su recepción al Secretario del Consejo 
General y al Presidente de la Comisión de Fiscalización, así como emplazar a los 
sujetos incoados. (Fojas 76-77 del expediente) 
 
IV. Publicaciones en estrados de los acuerdos de admisión y acumulación. 
 
a) El tres de junio de dos mil diecinueve, la Unidad Técnica de Fiscalización fijó en 

los estrados de este Instituto durante setenta y dos horas, el acuerdo de inicio y 
acumulación del procedimiento de mérito y la respectiva cédula de conocimiento. 
(Foja 78 del expediente) 

 
b) El seis de junio de dos mil diecinueve, se retiraron del lugar que ocupan en este 

instituto los estrados de la Unidad Técnica de Fiscalización, el acuerdo referido 
en el inciso precedente, mediante razones de publicación y retiro, por lo que se 
hizo constar que dicho acuerdo y cédula fueron publicados oportunamente. (Foja 
79 y 113 del expediente) 
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V. Aviso de admisión y acumulación de los procedimientos de queja al 
Secretario del Consejo General del Instituto Nacional Electoral. El cinco de junio 
de dos mil diecinueve, mediante oficio INE/UTF/DRN/7808/2019, la Unidad Técnica 
de Fiscalización informó al Secretario del Consejo General de este Instituto, el inicio 
y acumulación del procedimiento identificado como INE/Q-COF-UTF/100/2019/BC 
y sus acumulados INE/Q-COF-UTF/101/2019/BC e INE/Q-COF-UTF/102/2019/BC. 

(Foja 88 del expediente) 
 
VI. Aviso de admisión de los procedimientos de queja al Consejero Electoral 
Presidente de la Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral. El 
cinco de junio de dos mil diecinueve, mediante oficio INE/UTF/DRN/7807/2019, la 
Unidad Técnica de Fiscalización informó al Consejero Presidente de la Comisión de 
Fiscalización de este Instituto, el inicio y acumulación del procedimiento identificado 
como INE/Q-COF-UTF/100/2019/BC y sus acumulados INE/Q-COF-
UTF/101/2019/BC e INE/Q-COF-UTF/102/2019/BC. (Foja 89 del expediente) 
 
VII. Razones y constancias. 
 
a) El tres de junio de dos mil diecinueve, se hizo constar la consulta realizada al 

Sistema Integral de Fiscalización, para la localización del domicilio del C. Jaime 
Bonilla Valdez, Candidato a la Gubernatura del estado de Baja California, 
postulado por la Coalición “Juntos Haremos Historia” integrada por los partidos 
Morena, del Trabajo, Verde Ecologista de México y Transformemos. (Fojas 80-
81 del expediente) 

 
b) El tres de junio de dos mil diecinueve, se hizo constar la consulta realizada al 

Sistema Integral de Fiscalización, para la localización del domicilio del C. Víctor 
Hugo Navarro Gutiérrez, Candidato a Diputado Local en el estado de Baja 
California, postulado por la Coalición “Juntos Haremos Historia” integrada por los 
partidos Morena, del Trabajo, Verde Ecologista de México y Transformemos. 
(Fojas 82-83 del expediente) 

 
c) El catorce de junio de dos mil diecinueve, se hizo constar el resultado de la 

consulta hecha al Sistema Integral de Monitoreo de Espectaculares y Medios 
Impresos (SIMEI) respecto de la propaganda colocada en vía pública en beneficio 
del C. Jaime Bonilla Valdez, Candidato a la Gubernatura del estado de Baja 
California, postulado por la Coalición “Juntos Haremos Historia” integrada por los 
partidos Morena, del Trabajo, Verde Ecologista de México y Transformemos. 
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Documentación que corre agregada al expediente de mérito. (Fojas 147-148 del 
expediente) 

 
d) El dieciocho de junio de dos mil diecinueve, se hizo constar la búsqueda realizada 

en el explorador web Google, para la localización del domicilio del partido político 
local Transformemos. (Fojas 225-226 del expediente) 

 
e) El veintitrés de junio de dos mil diecinueve, se hizo constar la recepción, vía 

correo electrónico, de las constancias de notificación del inicio de la etapa para 
formular alegatos de los CC.Jaime Bonilla Valdez, candidato al cargo de 
Gobernador; Víctor Hugo Navarro Gutiérrez, candidato a Diputado Local en el 
estado de Baja California y del Representante Propietario del partido político local 
Transformemos ante el Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja 
California. (Fojas 241-264 del expediente) 

 
VIII. Notificación de inicio, admisión y acumulación de los procedimientos de 
mérito y emplazamientos al C. Jaime Bonilla Valdez. 
 
a) Mediante acuerdo del tres de junio de dos mil diecinueve, la Unidad Técnica de 

Fiscalización, solicitó a la Vocal Ejecutiva de la Junta Local Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral en el estado de Baja California, realizara lo conducente a 
efecto de notificar y emplazar al C. Jaime Bonilla Valdez, candidato al cargo de 
Gobernador del estado, respecto del inicio, admisión y acumulación de los 
procedimientos INE/Q-COF-UTF/100/2019/BC y sus acumulados INE/Q-COF-
UTF/101/2019/BC e INE/Q-COF-UTF/102/2019/BC, corriéndole traslado vía 
digital (disco compacto) con los tres escritos de queja y la totalidad de elementos 
de prueba integrados a los mismos. (Fojas 84-85 del expediente) 

 
b) El veintisiete de junio de dos mil diecinueve, la Junta Local Ejecutiva del Instituto 

Nacional Electoral en el estado de Baja California remitió las constancias de 
notificación, precisando que el requerido quedó notificado por estrados el 
dieciséis de junio del dos mil diecinueve, mediante oficio INE/JDE05-
BC/VE/0921/2019. (Fojas 275-339 del expediente) 

 
c) A la fecha de la elaboración de la presente Resolución y una vez fenecido el plazo 

para desahogar el emplazamiento no se tuvo respuesta por parte del otrora 
candidato. 
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IX. Notificación de inicio, admisión y acumulación de los procedimientos de 
mérito y de garantía de audiencia al C. Víctor Hugo Navarro Gutiérrez. 
 
a) Mediante acuerdo del tres de junio de dos mil diecinueve, la Unidad Técnica de 

Fiscalización, solicitó a la Vocal Ejecutiva de la Junta Local Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral en el estado de Baja California, realizara lo conducente a 
efecto de notificar y otorgar garantía de audiencia al C. Víctor Hugo Navarro 
Gutiérrez, candidato a Diputado Local en el estado de Baja California, respecto 
del inicio, admisión y acumulación de los procedimientos INE/Q-COF-
UTF/100/2019/BC y sus acumulados INE/Q-COF-UTF/101/2019/BC e INE/Q-
COF-UTF/102/2019/BC, corriéndole traslado vía digital (disco compacto) con los 
tres escritos de queja y la totalidad de elementos de prueba integrados a los 
mismos. Lo anterior derivado del análisis a las pruebas presentadas por el 
quejoso, en las que se identificó un espectacular en el que aparece su imagen 
en compañía de la imagen del candidato a la gubernatura postulado por la 
colación “Juntos Haremos Historia”. (Fojas 84-85 del expediente) 

 
b) El veintisiete de junio de dos mil diecinueve, la Junta Local Ejecutiva del Instituto 

Nacional Electoral en el estado de Baja California remitió las constancias de 
notificación, precisando que el requerido quedó notificado por estrados el nueve 
de junio del dos mil diecinueve, mediante oficio INE/BC/JLE/VE/3088/2019. 
(Fojas 275-339 del expediente) 

 
c) A la fecha de la elaboración de la presente Resolución y una vez fenecido el plazo 

para desahogar el emplazamiento no se tuvo respuesta por parte del otrora 
candidato. 

 
X. Notificación de inicio, admisión, acumulación y emplazamiento a la 
representación del Partido Transformemos ante el Consejo General del 
Instituto Estatal Electoral de Baja California. 
 
a) Mediante acuerdo del tres de junio de dos mil diecinueve, la Unidad Técnica de 

Fiscalización, solicitó a la Vocal Ejecutiva de la Junta Local Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral en el estado de Baja California, realizara lo conducente a 
efecto de notificar y otorgar garantía de audiencia al Representante Propietario 
del partido político local Transformemos ante el Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral de Baja California, respecto del inicio, admisión y acumulación 
de los procedimientos INE/Q-COF-UTF/100/2019/BC y sus acumulados INE/Q-
COF-UTF/101/2019/BC e INE/Q-COF-UTF/102/2019/BC, corriéndole traslado 
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vía digital (disco compacto) con los tres escritos de queja y la totalidad de 
elementos de prueba integrados a los mismos. (Fojas 84-85 del expediente) 

 
b) El quince de abril de dos mil diecisiete, la Junta Local Ejecutiva del Instituto 

Nacional Electoral en el estado de Baja California remitió las constancias de 
notificación, precisando que el requerido quedó notificado por estrados el 
dieciséis de junio del dos mil diecinueve, mediante oficio 
INE/BC/JLE/VE/3087/2019. (Fojas 275-339 del expediente) 

 
c) Con relación al inciso anterior, es de precisarse que, a la fecha de elaboración 

del presente Proyecto de Resolución, no se recibió respuesta alguna por parte 
del partido político incoado.  

 
XI. Notificaciones de inicio, admisión y acumulación al Partido Acción 
Nacional. El cinco de junio de dos mil diecinueve, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/7809/2019, la Unidad Técnica de Fiscalización notificó la admisión 
de los escritos de queja, el inicio de los procedimientos y su acumulación al Mtro. 
Víctor Hugo Sondón Saavedra, Representante Propietario del Partido Acción 
Nacional ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral. (Fojas 90-91 del 
expediente) 
 
XII. Notificación de inicio, admisión, acumulación y emplazamiento a la 
Representación del Partido Morena ante el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral. 
 
a) El cinco de junio de dos mil diecinueve, mediante oficio 

INE/UTF/DRN/7811/2019, la Unidad Técnica de Fiscalización notificó el inicio del 
procedimiento de mérito y emplazó al Representante Propietario del Partido 
Morena ante el Consejo General de este Instituto, corriéndole traslado vía digital 
(disco compacto) con los tres escritos de queja y la totalidad de elementos de 
prueba integrados a los mismos. (Fojas 92-97 del expediente) 

 
b) El nueve de junio de dos mil diecinueve, mediante escrito sin número signado por 

el Representante Propietario de Morena ante este Consejo General, dio 
respuesta al emplazamiento de mérito, mismo que de conformidad con el artículo 
42, numeral 1, fracción II, inciso e) del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización, se transcribe a continuación en su 
parte conducente: (Fojas 129-141 del expediente) 

 
“(…) 
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En respuesta al oficio emitido por la Unidad Técnica de Fiscalización 
pronunciado en líneas anteriores identificado con el número 
INE/UTF/DRN/7810/2019, pertenecientes a las quejas 
INE/BC/JLE/VS/2000/2019, con un total de treinta y dos fojas, el segundo 
INE/BC/JLE/VS/2001/2019, con un total de 17 fojas en el expediente, y el 
expediente INE/BC/JLE/VS/2002/2019, integrado por 20 fojas se indicó a esa 
autoridad, que los hechos PRIMERO, SEGUNDO y TERCERO son afirmados 
por este Instituto Político. 
 
En consideración de los puntos antes expuestos podemos afirmar que en todo 
momento se instruyó a los proveedores a cumplir con las normativas aplicables 
en materia electoral y plenamente entendidos sus derechos y obligaciones, 
expresaron su voluntad de respetar el contrato. 
 
Respecto de lo mencionado en líneas anteriores, se precisa que los registros 
de los espectaculares señalados por el quejoso se encuentran en el Sistema 
Integral de Fiscalización y cumplen con lo expreso en el Artículo 143, inciso b) 
del reglamento de Fiscalización (…) 
 
identificador único 
Por otro lado, las pruebas plasmadas en dicha queja constituyen la impresión 
de un documento digital que pueden ser tendientes a alteración y modificación, 
esta naturaleza de practicidad tecnológica da como resultado poca certeza 
jurídica, (…) 
 
Como se observa, las pruebas técnicas tienen carácter imperfecto, ante la 
relativa facilidad con que se pueden manipular o modificar, por lo que son 
suficientes, por sí mismas, para acreditar de manera fehaciente los hechos que 
contienen; por lo que deben tomarse en cuenta únicamente un indicio. 
 
Con relación a la queja identificada con el expediente 
INE/BC/JLE/VS/2002/2019, integrado por 20 hojas, se pueden identificar 
algunas irregularidades que ya se mencionaron que el quejoso pretende utilizar 
para tratar de engañar a esta autoridad haciendo creer que mi representado 
incurre en muchas irregularidades, esta actividad la ha estado realizando 
constantemente en este tipo de quejas, por tal motivo hacemos ver a la Unidad 
Técnica que, los hechos CUARTO y NOVENO se trata del mismo espectacular, 
tratando de hacer creer a esa autoridad una doble irregularidad, en los hechos 
SEPTIMO y DECIMO SEXTO, se utilizan diferentes ángulos en las fotografías, 
para que de la misma manera hacer creer a la Unidad Técnica lo ya 
mencionado, también en los hechos QUINTO y DECIMO SEPTIMO, podemos 
encontrar la conducta antes mencionada, a la que recurre el quejoso. 
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Por lo anteriormente expuesto, se solicita a esa autoridad que desestime las 
fotográficas presentadas en la queja de mérito debido a que estas pueden ser 
fácilmente alteradas, de conformidad con el citado criterio jurisprudencial 
4/2014. 
 
Con lo que respecta a la queja INE/BC/JLE/VS/2000/2019, interpuesta por el 
representante del Partido Acción Nacional, deduce por medio de sus pruebas 
fotográficas que constituyen un simple indicio, en razón a lo anteriormente 
expuesto, que en diferentes anuncios espectaculares se repiten los números de 
identificador único. Menciona que en el HECHO CUARTO y QUINTO, se repite 
el número 208140, en el HECHO SEXTO y SEPTIMO, nos mencionan se repite 
el número 208136, en el HECHO NOVENO, DECIMO y DECIMO PRIMERO, se 
repite el número 208123, en el HECHO DECIMO SEGUNDO, DECIMO 
TERCERO y DECIMO CUARTO, se repite con el número 208104, en los 
HECHOS DECIMO SEPTIMO y DECIMO OCTAVO, se repite con el número 
210906, en los HECHOS VIGESIMO PRIMERO y VIGESIMO SEGUNDO, se 
repite el número 215061, en los HECHOS VIGESIMO TERCERO y VIGESIMO 
CUARTO, se repite el número 211832, en los HECHOS VIGESIMO QUINTO y 
VIGESIMO SEXTO, se repite el número 211045, en los HECHOS TRIGESIMO 
SEGUNDO y TRIGESIMO TERCERO, se repite el número 210907, en el 
HECHO TRIGESIMO CUARTO y TRIGESIMO QUINTO, se repite el número 
210903, en los HECHOS TRIGESIMO SEPTIMO y TRIGESIMO OCTAVO, en 
los HECHOS TRIGESIMO NOVENO, CUATRIGESIMO y CUATRIGESIMO 
PRIMERO, se repite el número 210886, en los HECHOS CUATRIGESIMO 
QUINTO, CUATRIGESIMO SEXTO y CUATRIGESIMO SEPTIMO, se repite el 
número 208455, es importante señalar que en los hechos denunciados, el 
quejoso integra las coordenadas de las observaciones y las mismas también se 
repiten lo que nos indica que se trata del mismo espectacular pero en diferentes 
hechos. Es por ello que solicitamos a esa autoridad que desestime de plano las 
pruebas en el expediente, en virtud de que no describen de manera precisa los 
hechos que se pretenden demostrar, (…) 
(…)” 

 
XIII. Notificación de inicio, admisión, acumulación y emplazamiento a la 
Representación del Partido del Trabajo ante el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral. 
 
a) El cinco de junio de dos mil diecinueve, mediante oficio 

INE/UTF/DRN/7810/2019, la Unidad Técnica de Fiscalización notificó el inicio del 
procedimiento de mérito y emplazó al Representante Propietario del Partido del 
Trabajo ante el Consejo General de este Instituto, corriéndole traslado vía digital 
(disco compacto) con los tres escritos de queja y la totalidad de elementos de 
prueba integrados a los mismos. (Fojas 98-103 del expediente) 
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b) El seis de junio de dos mil diecinueve, mediante oficio número REP-PT-INE-PVG-

151/2019 signado por el Representante Propietario del Partido del Trabajo ante 
este Consejo General, dio respuesta al emplazamiento de mérito, mismo que de 
conformidad con el artículo 42, numeral 1, fracción II, inciso e) del Reglamento 
de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, se transcribe a 
continuación en su parte conducente: (Fojas 117-126 del expediente) 

 
“(…) 
Derivado de la presunta denuncia presentada por el Partido Acción Nacional, 
donde denuncia la existencia de diversos espectaculares en la vía pública del 
Candidato Jaime Bonilla candidato a Gobernador por el Partido del Trabajo, 
Morena, Verde Ecologista de México y Transformemos, en el estado de Baja 
California, estableciendo que en dichos espectaculares: 
 
Las dimensiones del identificador único ID-INE, es menor al 4% del total del 
diseño del espectacular y es elegible en algún caso. 
 
Que el mismo identificador único ID-INE, ha sido utilizado en otros 
espectaculares y con características más pequeñas a los establecidos, es decir 
se ha duplicado varias veces. 
 
Al respecto se hace notar a esta autoridad jurisdiccional que el mismo debe 
declararse improcedente, en virtud de que los presuntos hechos denunciados 
no describen las circunstancias de modo, tiempo y lugar que hagan verosímil la 
versión de los hechos denunciados, en ningún momento narran de forma clara 
precisa e indubitable las circunstancias de modo, tiempo y lugar, antes bien, la 
descripción de las presuntas conductas es vaga, imprecisa y totalmente 
subjetiva, toda vez que no se desprende de las fotografías adjuntadas al 
presente medio de impugnación las circunstancias de modo, tiempo y lugar de 
manera clara e indubitable, simplemente se basa a señalar sin constatar los 
domicilios en que supuestamente están colocados los espectaculares materia 
de la presente denuncia. 
 
Siendo que dichos espectaculares se podrían tratar de eventos de otro Proceso 
Electoral, ya sea Federal o local en el estado de Baja California, además que el 
Partido del Trabajo, desconoce la contratación de los mismos para todos los 
efectos legales a que hubiere lugar. 
 
Así mismo mencionar que la parte actora no acredita de forma alguna que el 
identificador único ID-INE, sean menores 4% de la superficie total del diseño 
colocado en el mismo, ya que simplemente se limita a establecerlo sin 
fundamento alguno, ya que no acredita las medidas del espectacular y tampoco 
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cuanto es la medida según es el tamaño del identificador único ID-INE de los 
espectaculares denunciados, lo basa en puras apreciaciones vagas e 
imprecisas. 
(…)” 

 
XIV. Notificación de inicio, admisión, acumulación y emplazamiento a la 
Representación del Partido Verde Ecologista de México ante el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral. 
 
a) El cinco de junio de dos mil diecinueve, mediante oficio 

INE/UTF/DRN/7812/2019, la Unidad Técnica de Fiscalización notificó el inicio del 
procedimiento de mérito y emplazó al Representante Propietario del Partido 
Verde Ecologista de México ante el Consejo General de este Instituto, corriéndole 
traslado vía digital (disco compacto) con los tres escritos de queja y la totalidad 
de elementos de prueba integrados a los mismos. (Fojas 104-109 del expediente) 

 
b) El diez de junio de dos mil diecinueve, mediante oficio número PVEM-INE-

222/2019 signado por el Representante Suplente Partido Verde Ecologista de 
México ante el Consejo General de este Instituto dio respuesta al emplazamiento 
de mérito, mismo que de conformidad con el artículo 42, numeral 1, fracción II, 
inciso e) del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de 
Fiscalización, se transcribe a continuación en su parte conducente: (Fojas 127-
128 del expediente) 

 
“(…) 
 
Que de conformidad con los artículos 91, numeral 2 de la Ley General de 
Partidos Políticos y 276, numeral 3, inciso m) del Reglamento de Elecciones; en 
el Convenio de Coalición que suscribieron los Partidos Morena, Verde 
Ecologista de México, Del Trabajo y Transformemos se convino que el Partido 
Morena sería el Órgano de Administración y tendría a su cargo la gestión de los 
recursos de la Coalición, provenientes de cualquiera de las modalidades 
legalmente establecidas como fuentes de financiamiento y la obligación de 
satisfacer los requisitos legales y reglamentarios para su comprobación, 
además de presentar los informes y reportes necesarios al Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral de los gastos de campaña conforme a las fechas y 
requerimientos establecidos en la normatividad aplicable del Candidato a 
Gobernador el C. Jaime Bonilla Valdez; postulado por la Coalición ‘JUNTOS 
HAREMOS HISTORIA EN BAJA CALIFORNIA’ contendiente en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2018-2019. 
(…)” 
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XV. Solicitud de información a la Dirección de Auditoría de Partidos Políticos, 
Agrupaciones Políticas y Otros (en lo subsecuente Dirección de Auditoría). 
 
a) El cuatro de junio de dos mil diecinueve, mediante oficio INE/UTF/DRN/479/2019, 

la Dirección de Resoluciones y Normatividad solicitó a la Dirección de Auditoría, 
informara sí de los hallazgos obtenidos en el monitoreo de propaganda en vía 
pública en el estado de Baja California, se identificó que alguno de los 
espectaculares denunciados no cumplió con las especificaciones que debe 
contener el ID-INE de acuerdo a lo establecido en los Lineamientos 
correspondientes. (Fojas 86-87 del expediente) 

 
b) El doce de junio de dos mil diecinueve, mediante oficio INE/UTF/DA/0806/19, la 

Dirección de Auditoría dio respuesta remitiendo la información solicitada. (Fojas 
144-146 del expediente) 

 
XVI. Solicitud de certificación a la Dirección del Secretariado de la Secretaría 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en funciones de Coordinación de 
Oficialía Electoral (en adelante, Oficialía Electoral). 
 
a) El cinco de junio de dos mil diecinueve, mediante oficio INE/UTF/DRN/478/2019, 

la Unidad Técnica de Fiscalización solicitó a la Oficialía Electoral de este Instituto, 
que, en colaboración a la investigación de los hechos denunciados, verificara y 
certificara la existencia, ubicación y características de propaganda en la vía 
pública consistente en la totalidad de los espectaculares denunciados. (Fojas 
110-112 del expediente) 

 
b) El seis de junio de dos mil diecinueve, mediante oficio INE/DS/1075/2019, la 

Oficialía Electoral remitió el Acuerdo de admisión recaído al expediente 
INE/DS/OE/107/2019, formado con motivo de la solicitud referida en el inciso que 
antecede. (Fojas 114-116 del expediente) 

 
c) El diecisiete de junio de dos mil diecinueve, mediante oficio INE/DS/1155/2019, 

la Oficialía Electoral remitió seis actas circunstanciadas con la certificación 
solicitada. (Fojas 154-224 del expediente) 

 
XVII. Solicitud de información a la Dirección de Programación Nacional. 
 
a) El once de junio de dos mil diecinueve, mediante oficio INE/UTF/DRN/516/2019, 

la Dirección de Resoluciones y Normatividad solicitó a la Dirección de 
Programación Nacional que, en colaboración a la investigación de los hechos 
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denunciados informara la ubicación de los espectaculares relacionados con el 
presente procedimiento, proporcionada por los proveedores correspondientes. 
(Fojas 110-112 del expediente) 

 
b) El dieciocho de junio de dos mil diecinueve, mediante oficio 

INE/UTF/DPN/8139/2019, la Dirección de Programación Nacional dio respuesta 
a la solicitud formulada. (Fojas 149-153 del expediente) 

 
XVIII. Acuerdo de alegatos. 
 
a) El diecinueve de junio de dos mil diecinueve, la Unidad Técnica de Fiscalización 

acordó cerrar la investigación y notificar a las partes involucradas para que en un 
plazo de setenta y dos horas manifestaran por escrito los alegatos que 
consideraran convenientes. (Fojas 154 del expediente) 

 
b) Mediante acuerdo de colaboración del diecinueve de junio de dos mil diecinueve, 

se solicitó a la Vocal Ejecutiva de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional 
Electoral en el estado de Baja California, para que por su conducto notificara a 
los CC. Jaime Bonilla Valdez y Víctor Hugo Navarro Gutiérrez, el inicio del 
periodo para formular alegatos dentro del procedimiento de mérito; quedando 
notificados los días veintitrés y veinticuatro de junio de dos mil diecinueve, 
respectivamente, mediante oficios INE/JDE05-BC/VE/0973/2019 e 
INE/BC/JLE/VE/3285/2019. (Fojas 155-156; 241-264 del expediente) 

 
c) A la fecha de elaboración del presente Proyecto de Resolución el C. Jaime 

Bonilla Valdez no presentó alegatos. 
 
d) El veinte de junio de dos mil diecinueve, mediante oficio 

INE/UTF/DRN/8388/2019, la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
representante propietario del Partido Acción Nacional ante este Consejo 
General, el inicio del periodo para formular alegatos dentro del procedimiento de 
mérito. (Fojas 236-237 del expediente) 

 
e) A la fecha de elaboración del presente Proyecto de Resolución el Partido Morena 

no presentó alegatos. 
 
f) El diecinueve de junio de dos mil diecinueve, mediante oficio 

INE/UTF/DRN/8389/2019, la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
representante propietario del Partido Morena ante este Consejo General, el inicio 
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del periodo para formular alegatos dentro del procedimiento de mérito. (Fojas 
230-231 del expediente) 

 
g) El veintiuno de junio de dos mil diecinueve, mediante escrito sin número el 

Partido Morena, formuló sus alegatos para los efectos legales a que haya lugar. 
(Fojas 265-274 del expediente).  

 
h) El diecinueve de junio de dos mil diecinueve, mediante oficio 

INE/UTF/DRN/8390/2019, la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
representante propietario del Partido del Trabajo ante este Consejo General, el 
inicio del periodo para formular alegatos dentro del procedimiento de mérito. 
(Fojas 232-233 del expediente) 

 
i) El veintiuno de junio de dos mil diecinueve, mediante oficio número 

REP-PT-INE-PVG-180/2019 el Partido del Trabajo formuló sus alegatos para los 
efectos legales a que haya lugar. (Fojas 240 del expediente). 

 
j) El veinte de junio de dos mil diecinueve, mediante oficio 

INE/UTF/DRN/8391/2019, la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
representante propietario del Partido Verde Ecologista de México ante este 
Consejo General, el inicio del periodo para formular alegatos dentro del 
procedimiento de mérito. (Fojas 234-235 del expediente) 

 
k) El veintiuno de junio de dos mil diecinueve, mediante escrito 

PVEM-INE-243/2019 el Partido Verde Ecologista de México, formuló sus 
alegatos para los efectos legales a que haya lugar. (Fojas 238-239 del 
expediente). 

 
l) El veintiuno de junio de dos mil diecinueve, mediante oficio 

INE/BC/JLE/VE/3283/2019, la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
representante propietario del Partido Transformemos ante el Consejo General 
del Instituto Estatal Electoral de Baja California, el inicio del periodo para formular 
alegatos dentro del procedimiento de mérito. (Fojas 243-245 del expediente). 
 

m)  A la fecha de elaboración del presente Proyecto de Resolución el Partido 
Transformemos no presentó alegatos. 
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XIX. Cierre de instrucción. El primero de julio dos mil diecinueve, la Unidad 
Técnica de Fiscalización acordó cerrar la instrucción del procedimiento de queja de 
mérito y ordenó formular el Proyecto de Resolución correspondiente. (Foja 340 del 
expediente) 
 
XX. Sesión de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral. En virtud de lo anterior, se procedió a formular el Proyecto de 
Resolución, el cual fue aprobado por unanimidad de los presentes, la Consejera 
Electoral Licenciada Pamela San Martín Ríos y Valles y los Consejeros Electorales, 
Doctor Ciro Murayama Rendón, Licenciado Marco Antonio Baños Martínez, 
Consejero Presidente de la Comisión Doctor Benito Nacif Hernández, en la Décima 
Primera Sesión Extraordinaria, celebrada el dos de julio del dos mil diecinueve. 
 
Toda vez que se desahogaron todas las diligencias necesarias dentro del presente 
procedimiento oficioso en que se actúa, se procede a determinar lo conducente. 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
1. Competencia. Con base en los artículos 41 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 196, numeral 1; 199, numeral 1, incisos c), k), o); 428, 
numeral 1, inciso g); todos de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; así como el artículo 5, numeral 2 del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en materia de Fiscalización, la Unidad Técnica de Fiscalización es 
competente para tramitar, sustanciar y formular el presente Proyecto de 
Resolución. 
 
Precisado lo anterior, y con base en el artículo 192, numeral 1, inciso b) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como, el artículo 5, 
numeral 1 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia de 
Fiscalización, la Comisión de Fiscalización es competente para conocer el presente 
Proyecto de Resolución y, en su momento, someterlo a consideración de este 
Consejo General. 
 
En este sentido, de acuerdo a lo previsto en los artículos 41, Base V, apartado B, 
penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, incisos j) y k) y 191, numeral 1, incisos d) y g) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, este Consejo General es 
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competente para emitir la presente Resolución y, en su caso, imponer las sanciones 
que procedan. 
 
2. Cuestión de previo y especial pronunciamiento. Que por tratarse de una 
cuestión de orden público y en virtud que el artículo 30, numeral 2 del Reglamento 
de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización establece que las 
causales de improcedencia deben ser examinadas de oficio, procede entrar a su 
estudio para determinar si en el presente caso se actualiza alguna de ellas pues, de 
ser así, deberá decretarse el desechamiento del procedimiento que nos ocupa, al 
existir un obstáculo que impida la válida constitución del proceso e imposibilite un 
pronunciamiento sobre la controversia planteada. 
 
El respecto, es de precisar que el Partido del Trabajo, al momento de contestar los 
emplazamientos formulados, manifestó que en la especie se actualizan la causal 
de improcedencia prevista en el artículo 30, fracción I y III del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, que disponen: 
 

"Artículo 30. Improcedencia 
 
1. El procedimiento será improcedente cuando: 
l. Los hechos narrados en la denuncia resulten notoriamente inverosímiles, o 
aun siendo ciertos, no configuren en abstracto algún ilícito sancionable a través 
de este procedimiento. 
(…) 
III. Se omita cumplir con alguno de los requisitos previstos en el numeral 1, 
fracciones III, IV y V del artículo 29 del Reglamento; 
 
(…)” 

 
Debe señalarse que, en la respuesta al emplazamiento formulada por el Partido del 
Trabajo, no se establecen argumentos en este apartado, referentes a los hechos 
que permitan verificar que en el caso concreto se actualizó la hipótesis normativa 
prevista en el artículo invocado. 
 
Al respecto, cabe señalar que el artículo 29 del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización, establece los requisitos que las quejas 
deben cumplir para su admisión: 
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“Artículo 29. Requisitos 
 
1. Toda queja deberá ser presentada por escrito, así como cumplir con los 
requisitos siguientes:  
 
I. Nombre, firma autógrafa o huella digital del quejoso o denunciante. Instituto 

Nacional Electoral 30  
II. Domicilio para oír y recibir notificaciones y, en su caso, a quien en su nombre 

las pueda oír y recibir. 
III.  La narración expresa y clara de los hechos en los que se basa la queja o 

denuncia. 
IV.  La descripción de las circunstancias de modo, tiempo y lugar que, enlazadas 

entre sí, hagan verosímil la versión de los hechos denunciados. 
V.  Aportar los elementos de prueba, aun con carácter indiciario, con los que 

cuente el quejoso y soporten su aseveración, así como hacer mención de 
aquellas pruebas que no estén a su alcance, que se encuentren en poder de 
cualquier autoridad.  

VI.  El carácter con que se ostenta el quejoso según lo dispuesto en el presente 
artículo.  

VII.  Relacionar todas y cada una de las pruebas que ofrezca con cada uno 
de los hechos narrados en su escritorio inicial de queja o denuncia.  

 
2. En caso que la queja sea presentada en representación de un partido, podrá 
hacerse por medio de las personas siguientes: 
 
I. Representante acreditado ante el Consejo del Instituto o su equivalente ante 
los Organismos Públicos Locales. (…)” 

 

Del dispositivo anteriormente transcrito se advierte que los escritos presentados por 
el Representante Propietario del Partido Acción Nacional ante el Consejo Local del 
Instituto Nacional Electoral en el estado de Baja California, cumplió con los 
requisitos señalados, por lo que esta Unidad Técnica de Fiscalización acordó admitir 
a sustanciación y tramite el procedimiento de mérito. 
 
En ese sentido, se procede a establecer los elementos indiciarios presentados por 
el quejoso al presentar el escrito de queja: 
 

 Realiza una narración de los hechos que originaron su escrito de queja. 
 

 Proporciona circunstancias de modo, tiempo y lugar que permiten a esta 
autoridad realizar la investigación de los hechos. 
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 Aporta pruebas para sostener su dicho, consistentes en pruebas técnicas en 
modalidad de fotografías. 

 
En virtud de lo anterior, esta autoridad considera que en la especie no se actualiza 
la causal de improcedencia invocada por el Partido del Trabajo toda vez que, de los 
escritos de queja presentados por el denunciante, se desprenden elementos 
suficientes para activar las atribuciones en materia de fiscalización con las que 
cuenta esta autoridad para esclarecer los hechos materia del presente. 
 
3.Estudio de Fondo. Que al no existir cuestiones de previo y especial 
pronunciamiento por resolver, una vez analizados los documentos y las actuaciones 
que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el fondo del presente 
asunto se constriñe en determinar si la coalición “Juntos Haremos Historia en Baja 
California”, integrada por los partidos Morena, del Trabajo, Verde Ecologista de 
México y Transformemos, así como su candidato al cargo de Gobernador del 
estado de Baja California, el C. Jaime Bonilla Valdez omitieron cumplir con las 
especificaciones del identificador único (ID-INE) en diversos espectaculares que 
beneficiaron la campaña del referido candidato al cargo de Gobernador del estado, 
el C. Jaime Bonilla Valdez. 
 
En este sentido, deberá determinarse si los sujetos obligados incumplieron con lo 
dispuesto en el artículo 207 numeral 1, incisos a), c) fracción IX y d) del Reglamento 
de Fiscalización en relación con el Acuerdo INE/CG615/2017 mismos que se 
transcriben a continuación: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 207. 
 
Requisitos para la contratación de anuncios espectaculares 
 
1. Los partidos, coaliciones y candidatos independientes, solo podrán contratar 
publicidad considerada como anuncios espectaculares, panorámicos o 
carteleras para sus campañas electorales, ajustándose a las disposiciones 
siguientes: 
 
a) Se entenderán como espectaculares, los anuncios panorámicos colocados 
en estructura de publicidad exterior, consistente en un soporte plano sobre el 
que se fijan anuncios que contengan la imagen, el nombre de aspirantes, 
precandidatos, candidatos o candidatos independientes; emblemas, lemas, 
frases o plataformas electorales que identifiquen a un partido o coalición o a 
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cualquiera de sus precandidatos o candidatos así como aspirantes y candidatos 
independientes, cuando hagan alusión a favor o en contra cualquier tipo de 
campaña o candidato, que fueron o debieron ser contratados y pagados, 
invariablemente por el partido o coalición. 
 
(…) 
 
c) Durante las actividades de operación ordinaria, obtención de apoyo 
ciudadano, precampaña y de campaña, cada partido y coalición, adicionalmente 
a lo establecido en los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracciones II y III y 62 
de la Ley de Partidos; deberá entregar a la Unidad Técnica, un informe 
pormenorizado de toda contratación hecha con las empresas propietarias o 
concesionarias, dedicadas a la renta de espacios y colocación de anuncios 
espectaculares en la vía pública; así como con las empresas dedicadas a la 
producción, diseño y manufactura de toda publicidad que se utilice para dichos 
anuncios. Los informes deberán anexar copia del contrato respectivo y las 
facturas originares correspondientes, con la información siguiente: 
 
(…) 
 
IX. Identificador único del anuncio espectacular proporcionado por la 
Unidad Técnica al proveedor, a través del Registro Nacional de 
Proveedores. 
 
d) Se deberá incluir como parte del anuncio espectacular el identificador 
único a que se refiere la fracción IX del inciso anterior y reunir las 
características que de conformidad se señalen en los Lineamientos que al 
efecto apruebe la Comisión, mismos que deberán ser publicados en el Diario 
Oficial de la Federación.” 
 

Acuerdo INE/CG615/2017 
 
“(…) 
 
14. Los partidos políticos, coaliciones, aspirantes a candidaturas 
independientes, precandidatos, candidatos y candidatos independientes, 
deberán incluir en los contratos, una cláusula que obligue al proveedor a colocar 
el identificador único para espectaculares, ID-INE, para dar cumplimiento a 
lo establecido en el presente lineamiento. 
 
(…)” 
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De las premisas normativas citadas se desprende que los partidos políticos tienen 
diversas obligaciones, entre ellas, la de conducir sus actividades dentro de los 
cauces legales y ajustar su actuar a los principios del Estado democrático, 
garantizando de esa forma el principio de respeto absoluto de la norma. Así pues, 
con esta finalidad se ha establecido la posibilidad que tienen los partidos políticos, 
coaliciones y candidatos de contratar anuncios espectaculares, panorámicos o 
carteleras durante la época electoral ajustándose a ciertas disposiciones legales. 
 
Asimismo, los sujetos obligados tienen el deber de reportar ante la Unidad Técnica 
de Fiscalización, la totalidad de sus operaciones en su informe de campaña para 
cada uno de sus candidatos a cargo de elección popular, registrados para cada tipo 
de campaña de que se trate. 
 
Es así que con la finalidad de verificar si los denunciados contravinieron lo dispuesto 
en el artículo 207 del Reglamento de Fiscalización el cual establece los requisitos 
para la contratación de anuncios espectaculares, en concreto: llevar un control 
adecuado de los espectaculares contratados por los sujetos obligados, a fin que la 
autoridad ejecute sus facultades de revisión, comprobación e investigación, de 
manera detallada para verificar la veracidad de lo reportado, con el objetivo de tener 
certeza respecto del origen y destino de los recursos que los sujetos obligados 
utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En esa tesitura, lo que se pretende con la norma señalada es contribuir con la 
autoridad fiscalizadora para que pueda tener una mayor certeza y control para la 
correcta fiscalización de los partidos políticos, coaliciones o candidatos y, por ende, 
que el bien jurídico tutelado por la norma se verifique íntegramente, es decir, en lo 
concerniente a la contratación que hagan los sujetos obligados de espectaculares 
es necesario que se cumplan los requisitos que la norma en cita prevé. 
 
Es preciso señalar que, en aras de fijar las reglas de control a través de las cuales 
se aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, el 
dieciocho de diciembre de dos mil diecisiete, este Consejo General emitió el 
Acuerdo INE/CG615/2017, por el que se establecieron los “Lineamientos para dar 
cumplimiento a las especificaciones del Identificador único que deben contener los 
anuncios espectaculares, de conformidad con el artículo 207, numeral 1, inciso d) 
del Reglamento de Fiscalización”, con el propósito de dar certeza a los sujetos 
obligados respecto de las características que debe reunir el identificador único en 
comento. 
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Del cuerpo normativo referido, resulta necesario resaltar que los proveedores que 
vendan, enajenen, arrenden o proporcionen publicidad, sin importar su monto, a 
partidos, coaliciones, precandidatos, candidatos, aspirantes o candidatos 
independientes, destinada para su operación ordinaria, precampañas o campañas, 
están obligados a inscribirse en el Registro Nacional de Proveedores de personas 
físicas o morales, motivo por el cual, al tratarse de la contratación de anuncios 
espectaculares, los proveedores de estos servicios son sujetos obligados a los que 
les aplican las disposiciones descritas en dichos Lineamientos. Así, a fin de realizar 
una fiscalización efectiva de los ingresos y gastos de los sujetos obligados y contar 
con todos los elementos que permitan el correcto monitoreo de los anuncios 
espectaculares que contraten, se establece como un requisito para la contratación 
de espectaculares incluir como parte del anuncio el identificador único. 
 
Por ello, los Lineamientos aprobados en dicho Acuerdo establecen los requisitos 
que debe cumplir el número de identificador único que deberá contener cada 
espectacular que sea contratado con fines de propaganda o promoción por parte 
de los partidos políticos, coaliciones, candidatos, aspirantes a candidaturas 
independientes y candidatos independientes. 
 
En ese sentido, las reglas concernientes a la contratación de anuncios 
espectaculares son claras al establecer que sólo los sujetos obligados podrán 
contratar publicidad considerada como anuncios espectaculares, panorámicos o 
carteleras para sus campañas electorales incluyendo como parte del anuncio 
espectacular el identificador único proporcionado por la Unidad Técnica de 
Fiscalización al proveedor, a través del Registro Nacional de Proveedores, mismo 
que deberá contar con la siguiente estructura: 
 

INE-RNP-000000000000 
 
Cabe precisar que dicho identificador será generado por cada una de las caras del 
espectacular, de modo que en una misma ubicación puede tenerse más de un 
número identificador. De igual forma pueden existir diversos diseños 
espectaculares con un mismo número identificador debido a que dos diferentes 
versiones de espectacular fueron colocadas en la misma estructura en diversas 
temporalidades.  
 
En otras palabras, lo que se pretende con la norma es contribuir con la autoridad 
fiscalizadora para que pueda tener una mayor certeza y control al rehuir el fraude a 
la ley, mismo que se configura al momento en el que los sujetos obligados respetan 
las palabras de la ley, pero eluden su sentido. Lo anterior conlleva a que a fin de 
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cumplir cabalmente con el objeto de la ley, y constatar que el bien jurídico tutelado 
por esta norma se verifique íntegramente, no basta la interpretación gramatical de 
los preceptos normativos en comento, sino que se debe interpretar el sentido de la 
norma desde un punto de vista sistemático, lo cual supone no analizar aisladamente 
el precepto cuestionado, pues cada artículo se encuentra complementado por otro 
o bien por todo el conjunto de ellos, lo cual le da un alcance de mayor amplitud y 
complejidad al ordenamiento. 
 
Razonando todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
sujetos obligados la comprobación de sus egresos al colocar el identificador único 
en comento. Brindando certeza de la licitud del destino de sus operaciones y que 
éstas no se realicen mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley, por 
lo tanto, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado mexicano. 
 
En conclusión, en el caso de omitir cumplir con las especificaciones del identificador 
único para espectaculares constituye una falta sustantiva al vulnerar de forma 
directa el bien jurídico, consistente en la legalidad que todo acto realizado por los 
sujetos obligados debe respetar, conducta que se resolverá en la resolución de 
mérito. 
 
Establecido lo anterior, es importante señalar los motivos que dieron origen al inicio 
del procedimiento de queja que por esta vía se resuelve. 
 
El Representante Propietario del Partido Acción Nacional ante el Consejo Local del 
Instituto Nacional Electoral en Baja California, presentó tres escritos de queja en 
contra de la coalición “Juntos Haremos Historia en Baja California”, integrada por 
los partidos Morena, del Trabajo, Verde Ecologista de México y Transformemos, 
así como de su candidato al cargo de Gobernador del estado, el C. Jaime Bonilla 
Valdez, denunciando la presunta omisión en el cumplimiento de las 
especificaciones del identificador único, correspondiente a un total de ciento doce 
espectaculares colocados en vía pública. Sin embargo, es importante dejar 
asentado que del análisis a las evidencias fotográficas se desprende que algunas 
se emplearon en más de una ocasión para pretender dar por acreditados hechos 
diversos; motivo por el cual está autoridad descartará aquellos que se encuentren 
en este supuesto. 
 
Para mayor claridad, en relación a las fotografías aportadas se indica lo siguiente: 
 

 22 imágenes se encuentran repetidas. 
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 14 imágenes son borrosas, sin número de ID-INE o con georreferencia que 
no corresponde a la dirección señalada. 

 

 76 imágenes contienen elementos mínimos de modo y lugar que permiten 
tener elementos para iniciar la búsqueda de los espectaculares denunciados. 

 
Adicionalmente, no pasa desapercibido para esta autoridad que, de las 112 
fotografías presentadas, 24 de ellas también fueron presentadas como medio de 
prueba dentro del procedimiento INE/Q-COF-UTF/54/2019/BC y sus acumulados, 
en donde el mismo quejoso denunció otros hechos, específicamente: la omisión de 
incluir el ID-INE en los espectaculares. 
 
Aunado a lo anterior, también se identificó que en diversos espectaculares 
denunciados el quejoso aportó datos de georreferencia inconsistentes, ya que en 
38 casos presentó datos de “geolocalización” con un posicionamiento geográfico 
en el hemisferio oriental de la Tierra, específicamente en la República Popular 
China. Lo anterior debido a que las coordenadas presentadas carecían del signo 
negativo en el dato de longitud1. Esta autoridad subsanó la omisión del quejoso, a 
pesar de que no aportó mayores elementos de ubicación como referencias viales, 
nombre de entre calles o cualquier otro elemento que pudiera proporcionar mayor 
tener certeza en los hechos denunciados. 
 
De lo anterior se obtiene que de las 112 fotografías adjuntas como medios 
probatorios únicamente 91 corresponden a espectaculares con propaganda 
electoral a favor del candidato denunciado, los cuales serán materia de estudio. 
 
Ahora bien, es importante señalar que dichos elementos probatorios constituyen 
pruebas técnicas que de conformidad con el artículo 17, numeral 1, en relación con 
el 21, numeral 3 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de 
Fiscalización, solo harán prueba plena siempre que a juicio de este Consejo 
General generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 

                                                           
1 Es una medida que en cartografía expresa la distancia angular entre un punto dado de la superficie terrestre y el meridiano 
que se toma como 0° (es decir, el meridiano de Greenwich).  
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En virtud de lo anterior, éstas resultan insuficientes para tener por probado 
plenamente los hechos denunciados y determinar la existencia de conductas que 
vulneren disposiciones en materia de fiscalización; aunado a ello, es oportuno 
señalar que la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, ha señalado que las fotografías (imágenes) como medio de prueba son 
susceptibles de ser manipuladas, por lo que resulta un medio probatorio limitado. 
 
En este sentido, atendiendo a la naturaleza de las pruebas técnicas se requiere de 
una descripción detallada de lo que se aprecia en la prueba, con la finalidad de fijarle 
el valor convictivo correspondiente y es necesario que el oferente establezca una 
relación con los hechos que se pretende acreditar, precisando las circunstancias 
que pretenden ser probadas. 
 
A mayor abundamiento, sirve como criterio orientador lo referido por la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la Jurisprudencia 
36/2014, mediante el cual estableció que las pruebas técnicas por su naturaleza 
requieren la descripción precisa de los hechos y circunstancias que se pretenden 
demostrar con ellas; ello en virtud de que la normatividad electoral las define como 
las fotografías, otros medios de reproducción de imágenes y, en general, todos 
aquellos elementos aportados por los descubrimientos de la ciencia que puedan ser 
desahogados sin necesidad de peritos o instrumentos, accesorios, aparatos o 
maquinaria que no estén al alcance de la autoridad electoral, por consiguiente la 
carga para el aportante es la de señalar concretamente lo que pretende acreditar, 
identificando a personas, lugares, así como las circunstancias de modo y tiempo y 
lugar que reproduce la prueba, esto es, realizar una descripción detallada de lo que 
se aprecia en la reproducción de la prueba técnica, a fin de que la autoridad esté en 
condiciones de vincular la citada prueba con los hechos que pretende acreditar, con 
la finalidad de aportar el valor de convicción correspondiente.  
 
Por consiguiente, las pruebas técnicas en las que se reproducen imágenes (como 
sucede con las fotografías y las impresiones de pantalla presentadas por los 
denunciantes), deben contener la descripción clara y detallada de lo que se contiene 
en ellas, las circunstancias de modo, tiempo y lugar que acontece en cada una de 
ellas y las mismas deben guardar relación con los hechos que pretende acreditar, 
por lo que el grado de precisión en la descripción debe ser proporcional a las 
circunstancias que se pretenden probar. Consecuentemente, si lo que se requiere 
demostrar son actos específicos imputados a una persona; en el caso los 
denunciados, el promovente debía describir la conducta asumida por los 
denunciados y que señala está contenida en las imágenes; y para el caso de 
aquellos hechos en los que pretende acreditar y que atribuye a un número 
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indeterminado de personas, debía ponderar racionalmente la exigencia de la 
identificación individual atendiendo al número de involucrados en relación al hecho 
que se pretende acreditar con éstas. 
 
En relación a lo anterior, la jurisprudencia 4/20142 señala que las pruebas técnicas 
son insuficientes, por sí solas, para acreditar de manera fehaciente los hechos 
que contienen; toda vez que dada su naturaleza, tienen un carácter imperfecto 
debido a la relativa facilidad con que se pueden confeccionar y modificar, así como 
la dificultad para demostrar, de modo absoluto e indudable, las falsificaciones o 
alteraciones que pudieran haber sufrido; de ahí que resulte necesaria la 
concurrencia de algún otro elemento de prueba con el cual deben ser 
adminiculadas, que las puedan corroborar o perfeccionar la veracidad y existencia 
de los hechos que se pretenden acreditar con éstas.  
 
Visto lo anterior, a fin de verificar si se acreditan los supuestos que conforman el 
fondo del presente asunto, de conformidad con el artículo 21, numeral 1 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, 
deberán analizarse, adminicularse y valorarse cada uno de los elementos de prueba 
que obran dentro del expediente, de conformidad con la sana crítica, la experiencia, 
las reglas de la lógica y los principios rectores de la función electoral. 
 
En ese sentido, previo a realizar un pronunciamiento respecto de los elementos de 
prueba obtenidos en el procedimiento en que se actúa, resulta conveniente entrar 
al estudio de lo manifestado por el quejoso. Por ello, esta autoridad procedió a 
realizar un análisis a las pruebas aportadas, con la finalidad de verificar si 
resultaban idóneos y suficientes para verificar la existencia de los hechos 
denunciados, y en su caso la probable omisión de cumplir con las especificaciones 
del identificador único en los anuncios espectaculares denunciados. 
 
Ahora bien, es necesario señalar que las fotografías presentadas por el quejoso, de 
las mismas, no se desprenden elementos y/o circunstancias adicionales que 
permitan a esta autoridad contar con elementos suficientes para poder considerar 
que con ellas los hechos denunciados se encuentran plenamente acreditados; pues 
de las características propias de éstos, únicamente se advierten indicios de la 
existencia de los espectaculares y no así elementos que permitan tener certeza del 
cumplimiento o no de las especificaciones que debe contener el identificador único 
ID-INE. Ya que, de la mayoría de los casos, la calidad e impresión de las imágenes 

                                                           
2Las pruebas técnicas tienen carácter imperfecto, ante la relativa facilidad con que se pueden manipular o modificar, 
por lo que son insuficientes, por sí mismas, para acreditar de manera fehaciente los hechos que contienen; por lo que deben 
tomarse en cuenta únicamente un indicio. 
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es tan deficiente que hace imposible visualizar de manera correcta el número de 
identificador presentado por el quejoso y por ende no brindan certeza de los hechos 
que con las mismas se pretenden acreditar. 
 
En este contexto, es necesario señalar que los sujetos obligados tienen el deber de 
incluir como parte de los anuncios espectaculares el identificador único (ID-INE) con 
las especificaciones que señala los Lineamientos aprobados mediante el Acuerdo 
referido; esto con la finalidad de contar con los elementos que permitan realizar un 
correcto monitoreo; así como el cruce contra los gastos reportados por los sujetos 
obligados en el Sistema Integral de Fiscalización. 
 
Dentro de las especificaciones del identificador se encuentra que éste debe ser 
único e irrepetible para cada espectacular contratado y se asignará de acuerdo a la 
ubicación del espectacular. Así, la inclusión del identificador único en los anuncios 
espectaculares permite al órgano fiscalizador contar con información necesaria para 
verificar con oportunidad y certeza el adecuado manejo de los recursos que los 
institutos políticos reciban y realicen, garantizando de esta forma un régimen de 
transparencia y rendición de cuentas, principios esenciales que deben regir en un 
Estado democrático de Derecho. De la misma forma, tiene el deber de presentar la 
documentación soporte, específicamente hojas membretadas y las muestras o 
testigos comprobatorios de los registros contables de los precandidatos; los cuales 
deberán ser incorporados en el Sistema de Contabilidad en Línea en el momento 
de su registro; y cuando se trata de anuncios espectaculares, de acuerdo al artículo 
207 numeral 5 y 7 del Reglamento de Fiscalización, deberá presentar hojas 
membretadas generadas por el proveedor que contengan el periodo de exhibición, 
nombre del beneficiado; el costo unitario de cada espectacular, el identificador único 
y fotografía; así como muestras y/o fotografías de la publicidad utilizada en anuncios 
espectaculares. 
 
Si bien, de acuerdo a los Lineamientos3, es obligación de los proveedores con los 
que se lleve a cabo la contratación de espectaculares, cumplir con las 
características que se especifican para la colocación del identificador único, lo cierto 
es, que la obligación primigenia de verificar que se cumplan con dichas 
especificaciones esencialmente que se incluya el identificador único para 
espectaculares es del partido político. 
 
En este sentido, sirve como criterio orientador lo señalado por la Sala Superior, en 
el SUP-RAP-201/2017, que refirió en lo que interesa lo siguiente: 
                                                           
3 Lineamientos para dar cumplimiento a las especificaciones del Identificador único que deben contener los anuncios 
espectaculares, de conformidad con el artículo 207, numeral 1, inciso d) del Reglamento de Fiscalización. 
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“(…) 
 
De esta manera, son sujetos directos de la fiscalización aquellos que 
manejan o reciben recursos para cuestiones inherentes a la actividad 
electoral, entre los que están los partidos políticos, candidatos, candidatos 
independientes, quienes tienen una relación directa con el Instituto y con los 
Organismos Públicos Locales, pues necesitan cubrir una serie de requisitos 
ante dichas autoridades para su reconocimiento, registro, acreditación y 
operatividad en el sistema electoral, en esa medida la razón de la normatividad 
es enfocada de manera primordial a dichos sujetos. 
(…) 
 
Por su parte, en el caso de los sujetos indirectos, éstos no son objeto de 
regulación de la normativa para la verificación de todas sus operaciones 
con la diversidad de clientes y proveedores que pudieran manejar, sino 
que, al realizar operaciones con los sujetos directos, es necesario 
establecer una serie de mecanismos y controles para la verificación del 
adecuado cumplimiento de las finalidades de la fiscalización en materia 
electoral. 
 
(…)” 
[Énfasis añadido] 

 
De lo anterior, es dable sostener que la obligación directa de que los espectaculares 
contengan el identificador único es de los partidos políticos, a reserva de que con la 
finalidad de sufragar dicha obligación tenga que pactar con un particular el servicio, 
sin embargo si dicho particular llegara a incumplir con su obligación de carácter civil 
el sujeto obligado podría emprender mecanismos legales pero de índole distinto al 
ámbito electoral, puesto que el particular en todo caso es un sujeto indirecto pero 
no sujeto a las disposiciones en materia de fiscalización, pues únicamente 
coadyuvan en los mecanismos de fiscalización diseñados por la autoridad electoral 
para tener un adecuado control de los recursos empleados por los partidos políticos. 
 
En el caso que nos ocupa, es responsabilidad directa de los partidos políticos 
reportar la información en el Sistema Integral de Fiscalización, y por ende es 
responsable de revisar las muestras que le son entregadas por los proveedores, 
respecto de los servicios que le son prestados, pues el partido es quien tiene acceso 
al SIF para realizar la carga en tiempo real de la documentación comprobatoria; así 
la coalición “Juntos Haremos Historia en Baja California” conformada por los 
partidos Morena, del Trabajo, Verde Ecologista de México y Transformemos, como 
parte de la Coalición, siendo ésta el sujeto obligado, tienen la responsabilidad 



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/100/2019/BC Y SUS 

ACUMULADOS INE/Q-COF-UTF/101/2019/BC E 
INE/Q-COF-UTF/102/2019/BC 

28 

directa de verificar que los espectaculares que contrató con diversos proveedores, 
contaran con el identificador único al momento de su exhibición; y al momento de 
cargar las muestras al Sistema Integral de Fiscalización, que éstas correspondieran 
a cada espectacular exhibido.  
 
Así, tal y como lo establece el artículo 35 del Reglamento Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización, la Unidad Técnica de Fiscalización 
emplazó y posteriormente llamó a presentar alegatos a todos los sujetos 
denunciados. De las respuestas presentadas por los partidos políticos Morena, del 
Trabajo y Verde Ecologista de México (mismas que ya fueron transcritas en el 
apartado de antecedentes), se desprende lo siguiente: 
 

 Los partidos políticos coaligados convinieron nombrar como representante 
de finanzas y principal responsable de las obligaciones en materia de 
fiscalización a Morena. 

 

 Los denunciados objetaron las pruebas por insuficientes, toda vez que el 
quejoso sólo aportó pruebas técnicas para la acreditación de su dicho y la 
descripción de las circunstancias de modo, tiempo y lugar es vaga e 
imprecisa. 

 
Ahora bien, es importante dejar asentado que, a la fecha de elaboración de la 
presente Resolución, el partido político local Transformemos, así como el candidato 
a la gubernatura de Baja California, el C. Jaime Bonilla Valdez no presentaron 
respuesta al emplazamiento realizado ni presentaron los alegatos que a su derecho 
conviniera. 
 
En lo que respecta a la garantía de audiencia otorgada al C. Víctor Hugo Navarro 
Gutiérrez, candidato a Diputado Local postulado por la coalición Juntos Haremos 
Historia en Baja California, debe precisarse que dicha garantía fue otorgada en 
virtud de que uno de los espectaculares denunciados contenía su imagen, por tal 
motivo y a pesar de no haber sido señalado explícitamente por el quejoso en sus 
escritos de queja, esta autoridad lo llamó al procedimiento para que manifestara lo 
que a su derecho conviniera. Sin embargo, a la fecha de elaboración de la presente 
Resolución, el candidato fue omiso en dar respuesta. 
 
Por lo anterior, esta autoridad dirigió su línea de investigación hacía la certificación 
de la existencia, ubicación y características de los espectaculares, motivo por el 
cual, solicitó la colaboración de la Oficialía Electoral de este Instituto Nacional 
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Electoral, con el objeto de obtener elementos de los cuales se pudiera tener certeza 
de la veracidad de los hechos denunciados. 
 
En respuesta a lo anterior, la Coordinadora de la Oficialía Electoral remitió seis 
actas circunstanciadas levantadas por funcionarios electorales adscritos a las 
Juntas Distritales Ejecutivas 01, 02, 03, 05, 07 y 08, en Baja California, mediante 
las cuales se hicieron constar los resultados de la verificación de la existencia, 
ubicación y contenido de los espectaculares denunciados, tomando como base el 
listado aportado por el quejoso. De dichas verificaciones se dio fe de lo siguiente: 
 

 Acta INE/BC/JDE01-01OE/CIRC/04-2019 de fecha 07 de junio de 2019: 
Se constató la existencia de 4 espectaculares, tres de ellos contenían 
publicidad comercial sin relación a campañas electorales y uno carecía de 
publicidad alguna. 

 

 Acta INE/BC/02JDE-04OE/CIRC/07-06-19 de fecha 07 de junio de 2019: 
Se constató la existencia de 32 espectaculares, de los cuales siete de ellos 
contenían publicidad comercial sin relación a campañas electorales, nueve 
carecían de publicidad alguna y 16 contenían propaganda electoral, la cual 
se detalla más adelante. 
 

 Acta INE/BC/JDE03/02OE/CIRC/07-06-2019 de fecha 07 de junio de 
2019: 
Se constató la existencia de dos espectaculares, ambos contenían 
publicidad comercial sin relación a campañas electorales. 
 

 Acta INE/BC/JDE05-03OE/CIRC/03-2019 de fecha 07 de junio de 2019: 
Se constató la existencia de seis espectaculares, cinco de ellos contenían 
propaganda electoral y uno carecía de publicidad alguna. 
 

 Acta INE/BC/JD7/VS/OE/004/07-06-2019 de fecha 07 de junio de 2019: 
Se constató la existencia de 32 espectaculares, siete de ellos contenían 
propaganda electoral, 21 carecían de publicidad alguna, tres no fueron 
localizados con los datos aportados por el quejoso y uno contenía publicidad 
comercial sin relación a campañas electorales. 
 

 Acta INE/BC/JD08VS/OE/05/06-2019 de fecha 07 de junio de 2019: 
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Se constató la existencia de cuatro espectaculares, dos de ellos contenían 
publicidad comercial sin relación a campañas electorales y los dos restantes 
carecían de publicidad. 

 
Cabe de mencionar, que la fe de hechos expedida por la Oficialía Electoral del 
Instituto Nacional Electoral, constituye una documental pública en términos de lo 
previsto en el artículo 16, numeral 1, fracción I con relación al 21, numeral 2, ambos 
del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, y la 
misma tiene valor probatorio pleno respecto a los hechos en ellos consignados. 
 
Asimismo, se solicitó apoyo de las Direcciones de Auditoría y Programación 
Nacional, ambas de la Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional 
Electoral, para que proporcionaran información relativa al reporte de gastos por 
concepto de espectaculares e información relativa a los resultados producto de las 
jornadas de monitoreo llevas a cabo durante el periodo de campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2018-2019 en el estado de Baja California. 
 
De las respuestas obtenidas se obtuvo lo siguiente: 
 

 Durante las actividades de monitoreo llevadas a cabo en el Proceso Electoral 
Local en esta entidad durante el periodo de campaña, se produjeron un total 
de 59 tickets de SIMEI relacionados con los supuestos ID-INE 
proporcionados por el quejoso o por sus ubicaciones. 

 

 Se detectó un total de 12 pólizas relacionadas con el reporte de operaciones 
relacionadas con la contratación de impresión de lonas para espectaculares, 
instalación y desinstalación de los mismos, así como renta de espacios para 
su colocación. Dichas pólizas se enlistaran más adelante. 

 
Debe decirse que la información y documentación remitida por las Direcciones de 
Auditoría y Programación Nacional, constituye documentales públicas, en términos 
de lo previsto en el artículo 16, numeral 1, fracción I con relación al 21, numeral 2 
ambos del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de 
Fiscalización, razón por la cual la misma tiene valor probatorio pleno respecto a los 
hechos en ellos consignados. Lo anterior en virtud de haberse emitido por parte de 
la autoridad en ejercicio de sus funciones. 
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Además, a fin de contar con toda la información y documentación que le permitiera 
a la autoridad instructora tener certeza respecto de los hechos denunciados, se 
levantó razón y constancia mediante la cual se integró al expediente el resultado 
de la consulta realizada al Sistema Integral de Monitoreo de Espectaculares y 
Medios Impresos (en adelante SIMEI)4 respecto del monitoreo realizado a la 
propaganda en vía pública en beneficio del candidato incoado, obteniendo como 
resultado un total de 59 tickets generados durante los recorridos de monitoreo, 
mismos, que están relacionados con la propaganda materia del presente 
procedimiento, los cuales se detallan a continuación: 
 

No. Ticket SIMEI No. Ticket SIMEI 

1 402 31 3771 

2 650 32 3773 

3 680 33 3778 

4 750 34 5493 

5 791 35 5522 

6 800 36 5533 

7 822 37 5546 

8 823 38 5629 

9 959 39 6375 

10 1193 40 6467 

11 2189 41 6481 

12 2229 42 6542 

13 2344 43 6543 

14 2516 44 9313 

15 2531 45 9458 

16 2557 46 9461 

17 2567 47 9466 

18 2572 48 9597 

19 2578 49 9615 

20 2593 50 9624 

21 2617 51 9733 

22 2776 52 9735 

23 2924 53 9906 

24 2944 54 10176 

25 3114 55 10221 

26 3175 56 10592 

                                                           
4 El SIMEI contribuye a detectar anuncios espectaculares colocados en la vía pública y, facilita la búsqueda de publicidad y 
propaganda en medios impresos de circulación nacional y local, para cotejar con los reportes de los aspirantes, precandidatos, 
candidatos independientes y de partidos políticos y coaliciones. 
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No. Ticket SIMEI No. Ticket SIMEI 

27 3193 57 10598 

28 3210 58 10599 

29 3478 59 10600 

30 3599   

 
De los tickets descargados del SIMEI se obtuvo información relacionada con la 
ubicación de los espectaculares denunciados, el municipio donde se localizó, la 
campaña beneficiada, el ámbito a que hace referencia la propaganda, el lema, en 
caso de tenerlo, así como las medidas del espectacular, el número de ID-INE y 
adicionalmente en todos los tickets se localizaron fotografías de la propaganda 
monitoreada. 
 
No pasa desapercibido que la razón y constancia, tiene el carácter de documental 
pública en términos de lo establecido en el artículo 16, numeral 1, fracción I de 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización; razón 
por la cual los mismos tienen valor probatorio pleno respecto a los hechos en ella 
consignados; en virtud de haberse emitido por parte de autoridad competente en 
ejercicio de sus funciones. 
 
Al respecto, cabe señalar que las actividades de monitoreo de medios constituyen 
un mecanismo previsto en los Reglamentos aprobados por el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, que le permiten a la autoridad fiscalizadora verificar la 
veracidad de la información proporcionada por los sujetos obligados en sus 
informes; ya que se trata de un conjunto de actividades diseñadas para medir, 
analizar y procesar en forma continua, la información emitida por medios de 
comunicación electrónicos, impresos o alternos, respecto de un tema, lugar y tiempo 
determinados, con el registro y representación objetiva de los promocionales, 
anuncios, programas, entre otros, objeto del monitoreo; según señala la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-
43/2006. 
 
Bajo esta línea, surgió el Sistema Integral de Monitoreo de Espectaculares y Medios 
Impresos como un instrumento de medición que permite a la autoridad fiscalizadora 
electoral recabar información y documentación soporte sobre anuncios 
espectaculares colocados en la vía pública con la finalidad de cotejarlo con lo 
reportado por los sujetos obligados en sus Informes de campaña, con el fin de 
verificar que todos los gastos realizados hayan sido debidamente registrados en su 
contabilidad y reportados en los informes correspondientes. 
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Por su parte, el Acuerdo INE/CG615/2017, aprobado por este Consejo General en 
sesión ordinaria el dieciocho de diciembre de dos mil diecisiete, por el cual se 
emitieron los Lineamientos para dar cumplimiento a las especificaciones del 
identificador único que deben contener los anuncios espectaculares, de 
conformidad con el artículo 207, numeral 1, inciso d) del Reglamento de 
Fiscalización, señala que el ID-INE se otorgará únicamente a los proveedores 
activos en el Registro Nacional de Proveedores, de forma automática al concluir el 
registro dentro de su catálogo de productos y servicios. Dicho identificador será 
único e irrepetible para cada espectacular, asignándose por ubicación, y para cada 
una de las caras que el espectacular tenga. 
 
Lo anterior es así, derivado que los identificadores únicos se asignan a cada una de 
las caras de los espectaculares registrados por los proveedores, atendiendo a su 
ubicación geográfica, de modo que aquellos espectaculares que se coloquen en 
una misma estructura y, por consiguiente, en una misma ubicación, necesariamente 
deberán contar con un ID-INE igual. 
 
Ahora bien, de la revisión, análisis y estudio de los datos recabados durante las 
diligencias realizadas, se obtuvo la información contenida en la tabla siguiente. 
 
Cabe señalar que en la columna denominada “ID-INE” se insertan los supuestos 
números de ID-INE que el quejoso indica en sus escritos iniciales para mayor 
referencia de los espectaculares denunciados, sin embargo, dichos números de ID-
INE no contienen toda la nomenclatura que establece la normatividad; no obstante 
lo anterior, atendiendo al principio de exhaustividad, se realizó una búsqueda en los 
sistemas que para tal efecto cuenta la Unidad Técnica de Fiscalización para obtener 
el domicilio registrado con los números de ID, la cual no arrojo resultados positivos 
por falta de elementos. 
 
Al respecto es oportuno precisar que durante el estudio de los espectaculares 
denunciados éstos fueron numerados en estricto orden de presentación por parte 
del quejoso, es decir, en el orden en que se fueron presentados en los escritos de 
queja. 
 
Sin embargo, para su análisis se optó por conjuntar de manera esquemática 
aquellos cuyas fotografías son repetidas o tomadas de diferente perspectiva pero 
que muestran un mismo espectacular, sin cambiar la numeración inicial. Por lo 
anterior, la columna denominada “No. de espectacular” referirá a los 
espectaculares en el orden presentado por el quejoso de modo que no seguirá, 
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necesariamente, un orden consecutivo. Así, la columna denominada “No. 
consecutivo” sí numera la totalidad de imágenes analizadas en orden consecutivo. 
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Uno 1 

 

21204
8 

Ciudad de 
Rosarito, en 
Carretera 
Cuota 
Rosarito-
Ensenada, 
con 
Geolocalizaci
ón 
32.3655123
, -
117.055382 

Acta: 
INE/BC/JD7/VS
/OE/004/07-06-
2019 
 
Fecha: 07 de 
junio de 2019 
 
Resultados: 
se confirmó la 
existencia de 
una estructura 
para 
espectacular 
sin publicidad 
alguna. 

No fue posible localizarlo con 
los elementos proporcionados 

N/A La estructura 
espectacular 
localizada por 
Oficialía 
Electoral no 
contiene ningún 
tipo de 
publicidad. 

 

E 

Dos 2 

 

2099
51 

Ciudad de 
Rosarito, en 
Carretera 
Cuota 
Rosarito-
Ensenada, 
con 
Geolocaliza
ción 
32.3534886
, -
117.052259
1 

Acta: 
INE/BC/JD7/VS
/OE/004/07-06-
2019 
 
Fecha: 07 de 
junio de 2019 
 
Resultados: 
se confirmó la 
existencia de 
un 
espectacular 
en 
propaganda 
electoral en 
ambas caras 
con ID-RNP-
00000020997
7 e ID-RNP-
00000021002
5 y que sí 
cumplen con 
las 
especificacion
es pero con 
un arte 
distinto al 
aportado por 
el quejoso. 

No fue posible localizarlo con 
los elementos proporcionados 

N/A El arte del 
espectacular 
localizado por 
Oficialía 
Electoral no 
coincide con el 
de la 
fotografía 
aportada por 
el quejoso. 

 

El 
espectacular 
localizado por 
Oficialía 
Electoral en la 
ubicación 
señalada por 
el quejoso SI 
contenía ID-
INE, que sí 
cumple con 
las 
especificacion
es 

E 
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Tres 3 

 

1984
60 

Ciudad de 
Rosarito, en 
Carretera 
Cuota 
Rosarito-
Ensenada, 
con 
Geolocaliza
ción 
32.2544385
, -
116.960099
3 

Acta: 
INE/BC/JD7/VS
/OE/004/07-06-
2019 
 
Fecha: 07 de 
junio de 2019 
 
Resultados: 
se confirmó la 
existencia de 
un 
espectacular 
en 
propaganda 
electoral en 
ambas caras 
con ID-RNP-
00000020997
7 e ID-RNP-
00000021002
5 y que sí 
cumplen con 
las 
especificacion
es pero con 
un arte 
distinto al 
aportado por 
el quejoso. 

No fue posible localizarlo con 
los elementos proporcionados 

N/A El arte del 
espectacular 
localizado por 
Oficialía 
Electoral no 
coincide con el 
de la 
fotografía 
aportada por 
el quejoso. 

 

El 
espectacular 
localizado por 
Oficialía 
Electoral en la 
ubicación 
señalada por 
el quejoso SI 
contenía ID-
INE, que sí 

cumple con 
las 
especificacion
es 

E 

Cuatro 4 

 

No 
aporta 

Rosarito, en 
Colonia Lucio 
Blanco, Blvd 
Benito 
Juárez entre 
calle Lazaro 
Cardenas y 
Mauricio 
Loaiza Picos, 
32.387481, 
-
117.057068
9 
 

Acta: 
INE/BC/JD7/VS
/OE/004/07-06-
2019 
 
Fecha: 07 de 

junio de 2019 
 
Resultados: se 
confirmó la 
existencia de 
un espectacular 
en propaganda 
electoral con 
ID-RNP-
000000198991 
y que sí cumple 
con las 
especificacione
s pero con un 
arte distinto al 
aportado por el 
quejoso. 

No fue posible localizarlo con 
los elementos proporcionados 

N/A El arte del 
espectacular 
localizado por 
Oficialía 
Electoral no 
coincide con el 
de la 
fotografía 
aportada por 
el quejoso. 

 

El 
espectacular 
localizado por 
Oficialía 
Electoral en la 
ubicación 
señalada por 
el quejoso SI 
contenía ID-
INE, que sí 
cumple con 
las 
especificacion
es. 

E 
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Cinco 5 

 

2120
47 

Ciudad de 
Rosarito, en 
Carretera 
Cuota 
Rosarito-
Ensenada, 
con 
Geolocaliza
ción 
32.3746565
, -
117.056560
5 

Acta: 
INE/BC/JD7/VS
/OE/004/07-06-
2019 
 
Fecha: 07 de 
junio de 2019 
 
Resultados: 
se confirmó la 
existencia de 
un 
espectacular 
en 
propaganda 
electoral con 
ID-RNP-
00000020995
0 y que sí 
cumple con 
las 
especificacion
es pero con 
un arte 
distinto al 
aportado por 
el quejoso. 

No fue posible localizarlo con 
los elementos proporcionados 

N/A El arte del 
espectacular 
localizado por 
Oficialía 
Electoral no 
coincide con el 
de la 
fotografía 
aportada por 
el quejoso. 

 

El 
espectacular 
localizado por 
Oficialía 
Electoral en la 
ubicación 
señalada por 
el quejoso SI 
contenía ID-
INE, mismo 

que sí cumple 
con las 
especificacion
es. 

E 

Seis 6 

 

No 
aporta 

En la Ciudad 
de Mexicali, 
con 
Geolocalizaci
ón 
32.6236928
, -
115.487352
7 
 

Acta: 
INE/BC/02JDE-
04OE/CIRC/07-
06-19 
 
Fecha: 07 de 
junio de 2019 
 
Resultados: se 

confirmó la 
existencia de 
un espectacular 
en propaganda 
electoral con 
ID-RNP-
00000020812 
que sí cumple 
con las 
especificacione
s pero con un 
arte distinto al 
aportado por el 
quejoso. 

No fue posible localizarlo con 
los elementos proporcionados 

N/A El arte del 
espectacular 
localizado por 
Oficialía 
Electoral no 
coincide con el 
de la fotografía 
aportada por el 
quejoso. 
 
El espectacular 
localizado por 
Oficialía 
Electoral en la 
ubicación 
señalada por el 
quejoso SI 
contenía ID-
INE, mismo que 
sí cumple con 
las 
especificacione
s. 

E 
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Siete 7 

 

No 
aporta 

En la Ciudad 
de Mexicali, 
en carretera 
la Rumorosa, 
con 
Geolocalizaci
ón 
32.5807063
, -
115.579766
4 
 

Acta: 
INE/BC/JD7/VS
/OE/004/07-06-
2019 
 
Fecha: 07 de 
junio de 2019 
 
Resultados: se 
confirmó la 
existencia de 
un espectacular 
en propaganda 
electoral en 
ambas caras 
con ID-RNP-
000000208461 
e ID-RNP-
000000208458 
y que sí 
cumplen con 
las 
especificacione
s pero con un 
arte distinto al 
aportado por el 
quejoso.  

Ticket 
SIMEI 
680 

Espectacular 
repetido en las 
imágenes 
referenciadas 
con los No.7 y 
58, ya que las 
fotografías 
fueron tomadas 
desde diferente 
perspectiva. 
 
El arte del 
espectacular 
localizado en el 
SIMEI y el 
localizado por 
Oficialía 
Electoral no 
coinciden con el 
de la fotografía 
aportada por el 
quejoso. 
 
El espectacular 
localizado por 
Oficialía 
Electoral en la 
ubicación 
señalada por el 
quejoso SI 
contenía ID-
INE, mismo que 
sí cumple con 
las 
especificacione
s 

B 

Ocho 58 

 

No 
aporta 

Ciudad de 
Mexicali, en 
carretera la 
Rumorosa, 
con 
Geolocalizaci
ón 
32.580665, -
115.579831 
 

Acta: 
INE/BC/JD7/VS
/OE/004/07-06-
2019 
 
Fecha: 07 de 
junio de 2019 
 
Resultados: se 

confirmó la 
existencia de 
una estructura 
para 
espectacular 
sin ningún tipo 
de publicidad. 

D 
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Nueve 8 

 

No 
aporta 

En la Ciudad 
de Mexicali, 
con 
Geolocalizaci
ón 
32.6212833
, -
115.478788
93 

Acta: 
INE/BC/02JDE-
04OE/CIRC/07-
06-19 
 
Fecha: 07 de 
junio de 2019 
 
Resultados: se 
confirmó la 
existencia de 
un espectacular 
en propaganda 
electoral con 
ID-RNP-
000000208136 
que sí cumple 
con las 
especificacione
s pero con un 
arte distinto al 
aportado por el 
quejoso. 

 

Ticket 
SIMEI 
3175 

Espectacular 
repetido en las 
imágenes 
referenciadas 
con los No.8 y 
64, ya que las 
fotografías 
fueron tomadas 
desde diferente 
perspectiva. 
 
El arte del 
espectacular 
localizado en el 
SIMEI y por 
Oficialía 
Electoral no 
coincide con el 
de la fotografía 
aportada por el 
quejoso. 
 
Así mismo el 
quejoso aporta 
la misma 
fotografía para 
denunciar el 
espectacular 
referenciado 
con el No.64, 
señalando una 
ubicación 
diferente. 
 
Por otro lado, 
aporta la misma 
ubicación en los 
espectaculares 
No. 64 y 65 sin 
embargo, se 
trata de dos 
artes 
diferentes. 

 

B 

Diez 64 

 

20813
6 

Ciudad de 
Mexicali, 
calle Rio 
Plata y calle 
Magnetita, 
con 
Geolocalizaci
ón, 
32.6212462 
-
115.479242
8 

Acta: 
INE/BC/02JDE-
04OE/CIRC/07-
06-19 
 
Fecha: 07 de 
junio de 2019 
 
Resultados: se 
confirmó la 
existencia de 
un espectacular 
en propaganda 
electoral con 
ID-RNP-
000000208136 
que sí cumple 
con las 
especificacione
s pero con un 
arte distinto al 
aportado por el 
quejoso. 

D 
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Once 65 

 

20813
6 

Ciudad de 
Mexicali, 
calle Rio 
Plata y calle 
Magnetita, 
con 
Geolocalizaci
ón. 
32.6212462 
-
115.479242
8 
 

Acta: 
INE/BC/02JDE-
04OE/CIRC/07-
06-19 
 
Fecha: 07 de 
junio de 2019 
 
Resultados: se 
confirmó la 
existencia de 
un espectacular 
en propaganda 
electoral con 
ID-RNP-
000000208136 
que sí cumple 
con las 
especificacione
s pero con un 
arte distinto al 
aportado por el 
quejoso. 

Los 
espectaculare
s localizados 
por Oficialía 
Electoral en 
las 
ubicaciones 
señaladas por 
el quejoso SI 
contenían ID-
INE, mismos 
que sí 
cumplen con 
las 
especificacion
es. 

D 

Doce 9 

 

No 
aporta 

En la Ciudad 
de Mexicali, 
con 
Geolocalizaci
ón 
32.6586883
, -
115.427228
9 
 

Acta: 
INE/BC/02JDE-
04OE/CIRC/07-
06-19 
 
Fecha: 07 de 
junio de 2019 
 
Resultados: se 
confirmó la 
existencia de 
un espectacular 
en propaganda 
electoral con 
ID-RNP-
000000210890 
que sí cumple 
con las 
especificacione
s pero con un 
arte distinto al 
aportado por el 
quejoso. 

No fue posible localizarlo con 
los elementos proporcionados 

N/A El arte del 
espectacular 
localizado por 
Oficialía 
Electoral no 
coincide con el 
de la fotografía 
aportada por el 
quejoso. 
 
El espectacular 
localizado por 
Oficialía 
Electoral en la 
ubicación 
señalada por el 
quejoso SI 
contenía ID-
INE, que sí 
cumple con las 
especificacione
s. 

E 
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Trece 10 

 

No 
aporta 

En la Ciudad 
de Mexicali, 
con 
Geolocalizaci
ón 
32.6143267
, -
115.439718
3 
 

Sin 
información. 

No fue posible localizarlo con 
los elementos proporcionados 

N/A No fue posible 
localizarlo con 
los elementos 
proporcionados 
por el quejoso. 

C 

Catorce 11 

 

21093
1 

En la Ciudad 
de Mexicali, 
con 
Geolocalizaci

ón 
32.6634017
, -
115.428807
1 
 

Acta: 
INE/BC/02JDE-
04OE/CIRC/07-
06-19 

 
Fecha: 07 de 
junio de 2019 
 
Resultados: se 
confirmó la 
existencia de 
un espectacular 
con publicidad 
comercial. 

No fue posible localizarlo con 
los elementos proporcionados 

N/A El arte del 
espectacular 
localizado por 
Oficialía 

Electoral 
contiene 
publicidad 
comercial. 

 

E 

Quince 12 

 

No 
aporta 

En la Ciudad 
de Mexicali, 
en la 
Rumorosa, 
con 
Geolocalizaci
ón 
32.5808706
, -
115.578764
4 
 

Acta: 

INE/BC/JD7/VS
/OE/004/07-06-
2019 
 
Fecha: 07 de 
junio de 2019 
 
Resultados: se 
confirmó la 
existencia de 
un espectacular 
en propaganda 
electoral en 
ambas caras 
con ID-RNP-
000000208846
5 e ID-RNP-
000000208466 
y que sí 
cumplen con 
las 
especificacione
s pero con un 
arte distinto al 

No fue posible localizarlo con 
los elementos proporcionados 

N/A El arte del 
espectacular 
localizado por 
Oficialía 
Electoral no 
coincide con el 
de la fotografía 
aportada por el 
quejoso. 
 
El espectacular 
localizado por 
Oficialía 
Electoral en la 
ubicación 
señalada por el 
quejoso SI 
contenía ID-
INE, mismo que 
sí cumple con 
las 
especificacione
s 

E 
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aportado por el 
quejoso. 

Dieciséis 13 

 

No 
aporta 

En la Ciudad 
de Mexicali, 
con 
Geolocalizaci
ón 
32.6626588
, -
115.452636
5 
 

Acta: 
INE/BC/02JDE-
04OE/CIRC/07-
06-19 
 
Fecha: 07 de 
junio de 2019 
 
Resultados: se 
confirmó la 
existencia de 
un espectacular 
con publicidad 
comercial. 

No fue posible localizarlo con 
los elementos proporcionados 

N/A El arte del 
espectacular 
localizado por 
Oficialía 
Electoral 
contiene 
publicidad 
comercial. 
 
 

E 

Diecisiete 14 

 

20178
9 

En la Ciudad 
de Mexicali, 
con 
Geolocalizaci
ón 

32.625884, 
-115.45441 
 

Acta: 
INE/BC/02JDE-
04OE/CIRC/07-
06-19 
 
Fecha: 07 de 
junio de 2019 
 
Resultados: se 
confirmó la 
existencia de 
un espectacular 
con publicidad 
comercial. 

 

Ticket 
SIMEI 
3114  

La 
fecha 
del 
monitor
eo fue 
23/04/2
019 
10:01:0
0 

Estatu
s 
Validad
o 

Derivad
o de los 
hallazg
os 
verifica
dos en 
el 
monitor
eo en el 
ticket 
se 
indica 
que el 
especta
cular 
contien
e el ID-
INE 
INE-
RNP- 

000000
201789
. 

El arte del 
espectacular 
localizado en el 
SIMEI no 
coincide con el 

de la fotografía 
aportada por el 
quejoso. 

 

Derivado de la 
diligencia 
realizada por 
Oficialía 
Electoral, en 
fecha posterior 
a la del 
monitoreo se 
constató que en 
la ubicación 
aportada por el 
quejoso si se 
encontró una 
estructura 
metálica en la 
cual se localizó 
un espectacular 

cuyo arte 
contiene 
publicidad 
comercial. 

 

B 
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Dieciocho 15 

 

No 
aporta 

En la Ciudad 
de Mexicali, 
con 
Geolocalizaci
ón 
32.6236505
, -
115.500267 
 

Acta: 
INE/BC/02JDE-
04OE/CIRC/07-
06-19 
 
Fecha: 07 de 
junio de 2019 
 
Resultados: se 
confirmó la 
existencia de 
un espectacular 
con publicidad 
comercial. 

 

 

Ticket 
SIMEI 
2531 
La 
fecha 
del 
monitor
eo fue 
23/04/2
019 
11:47:0
0 

Estatu
s 
Validad
o 

Derivad
o de los 
hallazg
os 
verifica

dos en 
el 
monitor
eo en el 
ticket 
se 
indica 
que el 
especta
cular 
contien
e el ID-
INE 
INE-
RNP- 

0000002
08123. 

El arte del 
espectacular 
localizado en el 
SIMEI no 
coincide con el 
de la fotografía 
aportada por el 
quejoso. 
 
Derivado de la 
diligencia 
realizada por 
Oficialía 
Electoral, en 
fecha posterior 
a la del 
monitoreo se 
constató que en 
la ubicación 
aportada por el 
quejoso si se 
encontró una 
estructura 
metálica en la 
cual se localizó 
un espectacular 
cuyo arte 
contiene 
publicidad 
comercial. 
 
 

B 

Diecinueve 16 

 

No 
aporta 

En la Ciudad 
de Mexicali, 
con 
Geolocalizaci
ón 
32.611202, 
-
115.478290
7 
 

Acta: 
INE/BC/02JDE-
04OE/CIRC/07-
06-19 
 
Fecha: 07 de 
junio de 2019 
 
Resultados: se 
confirmó la 
existencia de 
un espectacular 
con publicidad 
comercial. 

No fue posible localizarlo con 
los elementos proporcionados 

N/A El arte del 
espectacular 
localizado por 
Oficialía 
Electoral 
contiene 
publicidad 
comercial. 
 

E 
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Veinte 17 

 

No 
aporta 

En la Ciudad 
de Tecate, 
con 
Geolocalizaci
ón 
32.510537, 
-
116.262390
5 
 

Acta: 
INE/BC/JD7/VS
/OE/004/07-06-
2019 
 
Fecha: 07 de 
junio de 2019 
 
Resultados: 
con los datos 
proporcionados
, no se localizó 
espectacular 
alguno. 

No fue posible localizarlo con 
los elementos proporcionados 

N/A No fue posible 
localizarlo con 
los elementos 
proporcionados 
por el quejoso. 

C 

Veintiuno 18 

 

No 
aporta 

En la Ciudad 
de Mexicali, 
en la 
Rumorosa, 
con 
Geolocalizaci
ón 
32.5809594
, -
115.578440
2 
 

Sin 
información. 

 

Ticket 
SIMEI 
791 
 
La 
fecha 
del 
monitor
eo fue 
08/04/2
019 
14:20:0
0 

Estatu
s 

Validad
o 

Derivad
o de los 
hallazg
os 
verifica
dos en 
el 
monitor
eo en el 
ticket 
se 
indica 
que el 
especta
cular 
contien
e el ID-
INE 

Espectacular 
repetido en las 
imágenes 
referenciadas 
con los No.18 y 
20, ya que las 
fotografías 
fueron tomadas 
desde diferente 
perspectiva 
 
De la revisión 
en el SIMEI se 
determinó que 
el arte del 
espectacular 
localizado en el 
monitoreo no 
coincide con el 
de la fotografía 
aportada por el 
quejoso. 
 

B 

Veintidós 20 

 

No 
aporta 

En la Ciudad 
de Mexicali, 
en la 
Rumorosa, 
con 
Geolocalizaci
ón 
32.5806891
, -
115.580891
1 
 

Sin 
información. 

D 

                                                           
5 Con relación a las geolocalizaciones señaladas en color rojo, se hace la precisión que el quejoso proporcionó coordenadas 
con inconsistencias pues éstas direccionaban a ubicaciones en la República Popular China. 
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INE-
RNP- 

0000002
09532. 

Veintitrés 19 

 

No 
aporta 

En la Ciudad 
de Mexicali, 
en la 
Rumorosa, 
con 
Geolocalizaci
ón 
32.613201, 
-
115.500404
8 
 

Sin 
información. 

N/A N/A No fue posible 
localizarlo con 
los elementos 
proporcionados 
por el quejoso. 

C 

Veinticuatro 21 

 

No 
aporta 

En la Ciudad 
de Mexicali, 
en la 
Rumorosa, 
con 
Geolocalizaci
ón 
32.5808706
, -
115.578764
4 
 

Sin 
información. 

N/A N/A No fue posible 
localizarlo con 
los elementos 
proporcionados 
por el quejoso. 

C 

Veinticinco 22 

 

No 
aporta 

En la Ciudad 
de Mexicali, 
con 
Geolocalizaci
ón 
32.6238228
, -
115.506475
6 

Acta: 
INE/BC/02JDE-
04OE/CIRC/07-
06-19 
 
Fecha: 07 de 

junio de 2019 
 
Resultados: se 
confirmó la 
existencia de 
una estructura 
para 
espectacular 
sin publicidad 
alguna. 

No fue posible localizarlo con 
los elementos proporcionados 

N/A La estructura 
espectacular 
localizada por 
Oficialía 
Electoral no 
contiene ningún 
tipo de 
publicidad. 
 

E 
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Veintiséis 23 

 

No 
aporta 

En la Ciudad 
de Mexicali, 
en la 
Rumorosa, 
con 
Geolocalizaci
ón 
32.611202, 
-
115.478290
73 

Sin 
información. 

No fue posible localizarlo con 
los elementos proporcionados 

N/A Espectacular 
repetido en las 
imágenes 
referenciadas 
con los No.23, 
61 y 93, ya que 
dos de ellas son 
una misma 
imagen y la 
tercera fue 
tomada desde 
una perspectiva 
diferente. 

 

El arte del 
espectacular 
localizado por 
Oficialía 
Electoral no 
coincide con el 
de la fotografía 

aportada por el 
quejoso. 
 

 

El espectacular 
localizado por 
Oficialía 
Electoral en la 
ubicación 
señalada por el 
quejoso en la 
imagen 93 SI 
contenía ID-
INE, mismo que 
sí cumple con 
las 
especificacione
s. 
 
Cabe señalar 
que Oficialía 

Electoral no se 
pronunció 
respecto de las 
georreferencias 
de las 
imágenes 23 y 
61. Sin 
embargo, la 
certificación 
hecha en la 
ubicación de la 
imagen 93 se 
certificó que 
ésta 
georreferencia 

E 

Veintisiete 61 

 

No 
aporta 

Ciudad de 
Mexicali, con 
Geolocalizaci
ón, 
32.611357 -
115.478686 
 

Sin 
información. 

No fue posible localizarlo con 
los elementos proporcionados 

N/A D 

Veintiocho 93 

 

21090
3 

Ciudad de 
Mexicali, en 
Calzada 
Anahuac, 
801, 
Televisora, 
21337, 
Mexicali, 
B.C., con 
Geolocalizaci
ón, 
32.6115986
,-
115.478958
7 
 

Acta: 
INE/BC/02JDE-
04OE/CIRC/07-
06-19 
 
Fecha: 07 de 
junio de 2019 
 
Resultados: se 
confirmó la 
existencia de 
un espectacular 
en propaganda 
electoral con 
ID-RNP-
000000210903 
que sí cumple 
con las 
especificacione
s pero con un 
arte distinto al 
aportado por el 
quejoso. 

No fue posible localizarlo con 
los elementos proporcionados 

N/A D 
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es la que 
corresponde al 
lugar visible en 
las imágenes. 
 

Veintinueve 24 

 

No 
aporta 

En la Ciudad 
de Mexicali, 
en la 
Rumorosa, 
con 
Geolocalizaci
ón 
32.6247058
, -
115.449188
2 

Sin 
información. 

N/A N/A No fue posible 
localizarlo con 
los elementos 
proporcionados 
por el quejoso 

C 

Treinta 25 

 

No 
aporta 

En la Ciudad 
de Mexicali, 
en la 
Rumorosa, 
con 
Geolocalizaci
ón 
32.6531046
, -
115.399928
1 

Sin 
información. 

N/A N/A No fue posible 
localizarlo con 
los elementos 
proporcionados 
por el quejoso 

C 

Treinta y 
uno 

26 

 

No 
aporta 

En la Ciudad 
de Tecate, 
con 
Geolocalizaci
ón 
32.5710387
, -
116.601488
1 

Acta: 
INE/BC/JD7/VS
/OE/004/07-06-
2019 
 
Fecha: 07 de 
junio de 2019 
 
Resultados: se 
confirmó la 
existencia de 
una estructura 
para 
espectacular 
sin ningún tipo 
de publicidad. 

Ticket 
SIMEI 
6481 

La 
fecha 
del 
monitor
eo fue 
07/05/2
019 
12:59:0
0 

Estatus 
Validad
o 

Espectacular 
repetido en las 
imágenes 
referenciadas 
con los No.26, 
31 y 41. 
 
El quejoso 
aporta la misma 
fotografía para 
denunciar el 
espectacular 
referenciado 
con el No.26, 
señalando una 

A 
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 d
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Treinta y 
dos 

31 

 

21004
5 

Ciudad de 
Tecate, 
carretera 
Tijuana–
Mexicali, 
C.P. 21430, 
con 
Geolocalizaci
ón 
32.571218, 
-
116.601504 
 

Acta: 
INE/BC/JD7/VS
/OE/004/07-06-
2019 
 
Fecha: 07 de 
junio de 2019 
 
Resultados: se 
confirmó la 
existencia de 
una estructura 
para 
espectacular 
sin ningún tipo 
de publicidad. 

 

Derivad
o de los 
hallazg
os 
verifica
dos en 
el 
monitor
eo en 
el ticket 
se 
indica 
que el 
especta
cular 
contien
e el ID-
INE 
INE-
RNP- 

000000
210045
. 

ubicación 
diferente 
 
No obstante, 
de los 
hallazgos en 
SIMEI el 
espectacular 
denunciado SÍ 
contiene ID-
INE con las 
características 
del Acuerdo 
INE/CG615/20
17. 
 
La estructura 
espectacular 
localizada por 
Oficialía 
Electoral no 
contiene ningún 
tipo de 
publicidad. 
 
 

D 

Treinta y 
tres 

41 

 

21004
5 

Ciudad de 
Tecate 
carretera 
Tijuana 
Mexicali, con 
Geolocalizaci
ón 
32.571218, 
-
116.601504 
 

Acta: 
INE/BC/JD7/VS
/OE/004/07-06-
2019 
 
Fecha: 07 de 
junio de 2019 
 
Resultados: se 
confirmó la 
existencia de 
una estructura 
para 
espectacular 
sin ningún tipo 
de publicidad. 

D 

Treinta y 
cuatro 

27 

 

No 
aporta 

En la Ciudad 
de Tecate, 
con 
Geolocalizaci
ón 
32.4943342
, -
116.958923
7 

Sin 
información. 

N/A N/A Espectacular 
repetido en las 
imágenes 
referenciadas 
con los No.27 y 
44. Sin 
embargo, el 
quejoso señala 
dos 
ubicaciones 
distintas. 

C 
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Treinta y 
cinco 

44 

 

No 
aporta 

Ciudad de 
Tijuana, con 
Geolocalizaci
ón 
32.494248, -
116.958639 
 

Sin 
información. 

N/A N/A  
No fue posible 
localizarlo con 
los elementos 
proporcionados 
por el quejoso. 
 

D 

Treinta y 
seis 

28 

 

20190
6 

Ciudad de 
Tijuana, en 
Blvd 
Gustavo 
Díaz Ordaz 
703, las 

Huertas 4ta 
sección. 
Con 
Geolocalizaci
ón 
32.494108, 
-
116.958915
9 

Acta: 
INE/BC/JD08V
S/OE/05/06-
2019 
 
Fecha: 07 de 

junio de 2019 
 
Resultados: se 
confirmó la 
existencia de 
un espectacular 
con publicidad 
comercial. 

 

Ticket 
SIMEI 
9313 

 

La 
fecha 
del 
monitor
eo fue 
20/05/2
019 
10:06:0
0 

Estatu
s 

Validad
o 

Derivad
o de los 
hallazg
os 
verifica
dos en 
el 
monitor
eo en el 
ticket 
se 
indica 

Espectacular 
repetido en las 
imágenes 
referenciadas 
con los No.28, 
34 y 45, ya que 
las fotografías 
fueron tomadas 
desde diferente 
perspectiva 

 

El 
espectacular 
denunciado SÍ 
contiene ID-
INE con las 
características 
del Acuerdo 
INE/CG615/20
17. 
 
El arte del 
espectacular 
No. 28 y 45 
localizado por 
Oficialía 
Electoral 
contiene 
publicidad 
comercial. 

A 

Treinta y 
ciete 

45 

 

No 
aporta 

Ciudad de 
Tijuana las 
Americas 
9702, 
Panamerican
o, con 
Geolocalizaci
ón 
32.494108, -
116.959159 

Acta: 
INE/BC/JD08V
S/OE/05/06-
2019 
 
Fecha: 07 de 
junio de 2019 
 
Resultados: se 
confirmó la 
existencia de 
un espectacular 
con publicidad 
comercial. 

D 
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c
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c
ia

 

Treinta y 
ocho 

34 

 

20190
6 

Ciudad de 
Tijuana, 
avenida José 
de San 
Martín, la 
Ciénega, con 
Geolocalizaci
ón 
32.486977, 
-
116.940138 
 

Acta: 
INE/BC/JD08V
S/OE/05/06-
2019 
 
Fecha: 07 de 
junio de 2019 
 
Resultados: se 
confirmó la 
existencia de 
una estructura 
para 
espectacular 
sin publicidad 
alguna. 

que el 
especta
cular 
contien
e el ID-
INE 
INE-
RNP- 

000000
201906
. 

 
En la 
certificación 
realizada por 
Oficialía 
Electoral en 
fecha posterior 
a la del 
monitoreo en la 
ubicación 
referida en la 
imagen No. 34, 
se constató la 
existencia de 
una estructura 
para 
espectacular 
que no contenía 
ningún tipo de 
publicidad. 
 

 

D 

Treinta y 
nueve 

29 

 

21478 Ciudad de 
Tecate, en 
Privada de 
San 
Fernando, 
Cucapah, 
c.p. 21478, 
con 
Geolocalizaci
ón 
32.570642, 
-
116.601613 
 

Acta: 
INE/BC/JD7/VS
/OE/004/07-06-
2019 
 
Fecha: 07 de 
junio de 2019 
 
Resultados: 
con los datos 
proporcionados
, no se localizó 
espectacular 
alguno. 

 

Ticket 
SIMEI 
6467 

 

La 
fecha 
del 
monitor
eo fue 
07/05/2
019 
13:00:0
0 

Estatu
s 
Validad
o 

Derivad
o de los 
hallazg
os 
verifica
dos en 
el 
monitor
eo en el 
ticket 
se 
indica 
que el 
especta
cular 
contien
e el ID-

Espectacular 
repetido en las 
imágenes 
referenciadas 
con los No.29 
y42, ya que las 
fotografías 
fueron tomadas 
desde diferente 
perspectiva 

 

El 
espectacular 
denunciado SÍ 
contiene ID-
INE con las 
características 
del Acuerdo 
INE/CG615/20
17. 
 
La estructura 
espectacular 
localizada por 
Oficialía 
Electoral 
mediante la 
diligencia 
realizada en 
fecha posterior 
a la del 
monitoreo se 
constató que la 
estructura 
localizada no 

A 

Cuarenta 42 

 

21004
4 

Ciudad de 
Tijuana en 
Privada San 
Fernando, 
Cucapah, 
con 
Geolocalizaci
ón 
32.570642, 
-
116.601613 
 

Sin 
información. 

D 
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c
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INE 
INE-
RNP- 

000000
210044
. 

contiene ningún 
tipo de 
publicidad. 
 

 

Cuarenta y 
uno 

30 

 

12692
5 

Ciudad de 
Tijuana, las 
Americas 
9702, 
Panamerican
o, C.P. 
22647, Con 
Geolocalizaci
ón 
32.4684761
, -
117.016959 
 
 

Acta: 
INE/BC/JD08V
S/OE/05/06-
2019 
 
Fecha: 07 de 
junio de 2019 
 
Resultados: se 
confirmó la 
existencia de 
un espectacular 
con publicidad 
comercial. 

No fue posible localizarlo con 
los elementos proporcionados 

N/A El arte del 
espectacular 
localizado por 
Oficialía 
Electoral 
contiene 
publicidad 
comercial 

E 

Cuarenta y 
dos 

32 

 

21284
9 

Ciudad de 
Tecate, en 
calle Encanto 
nte., C.P. 
21447 
Tecate B.C., 
con 
Geolocalizaci
ón 
32.564352, 
-
116.651254 
 

Acta: 
INE/BC/JD7/VS
/OE/004/07-06-
2019 
 
Fecha: 07 de 
junio de 2019 
 
Resultados: se 
confirmó la 
existencia de 
una estructura 
para 
espectacular 
sin ningún tipo 
de publicidad. 

 

Ticket 
SIMEI 
6543 

 

La 
fecha 
del 
monitor
eo fue 
07/05/2
019 
13:51:0
0 

Estatu
s 

Validad
o 

Derivad
o de los 
hallazg
os 
verifica
dos en 
el 
monitor
eo en el 
ticket 
se 
indica 
que el 
especta
cular 
contien

Espectacular 
repetido en las 
imágenes 
referenciadas 
con los No.32 y 
43. 

 

El 
espectacular 
denunciado SÍ 
contiene ID-
INE con las 
características 
del Acuerdo 
INE/CG615/20
17. 
 
La estructura 
espectacular 

localizada por 
Oficialía 
Electoral 
mediante 
diligencia 
realizada en 
fecha posterior 
a la del 
monitoreo se 
constató que la 
estructura 
localizada no 
contiene ningún 
tipo de 
publicidad. 

A 

Cuarenta y 
tres 

43 

 

21284
9 

Ciudad de 
Tecate, calle 
Encanto Nte, 
con 
Geolocalizaci
ón 
32.564352, 
-
116.651254 
 

Acta: 
INE/BC/JD7/VS
/OE/004/07-06-
2019 
 
Fecha: 07 de 
junio de 2019 
 
Resultados: se 
confirmó la 
existencia de 
una estructura 
para 
espectacular 
sin ningún tipo 
de publicidad. 

D 
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e el ID-
INE 
INE-
RNP- 

000000
212849
. 

 

 

Cuarenta y 
cuatro 

33 

 

21284
8 

Ciudad de 
Tecate en 
Tecate-
Tijuana, el 
Refugio, 
C.P.21440, 
con 
Geolocalizaci
ón 
32.565632, 
-
116.649231 
 

Acta: 
INE/BC/JD7/VS
/OE/004/07-06-
2019 
 
Fecha: 07 de 
junio de 2019 
 
Resultados: se 
confirmó la 
existencia de 
un espectacular 
en la ubicación 
referida, sin 
embargo éste 
contenía 
publicidad 
comercial. 

 

Ticket 
SIMEI 
6542 

 

La 
fecha 
del 
monitor
eo fue 
07/045/
2019 
13:50:0
0 

Estatu
s 
Validad
o 

Derivad
o de los 
hallazg
os 
verifica
dos en 
el 
monitor
eo en el 
ticket 
se 
indica 
que el 
especta
cular 
contien
e el ID-
INE 
INE-
RNP- 

000000
212848
. 

El 
espectacular 
denunciado SÍ 
contiene ID-
INE con las 
características 
del Acuerdo 
INE/CG615/20
17. 
 
El arte del 
espectacular 
localizado por 
Oficialía 
Electoral en la 
diligencia 
llevada a cabo 
en fecha 
posterior al 
monitoreo se 
determinó que 
en el domicilio 
proporcionado 
se localizó una 
estructura que 
contiene 
publicidad 
comercial. 
 

 

A 
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Cuarenta y 
cinco 

35 

 

20197
2 

Ciudad de 
Tijuana en 
Blvd. Manuel 
J. Clouthier, 
Guaycura, 
C.P.22216, 
La Ciénega 
con 
Geolocalizaci
ón 
32.497621, 
-
116.916845 

Acta: 
INE/BC/JDE05-
03OE/CIRC/03-
2019 
 
Fecha: 07 de 
junio de 2019 
 
Resultados: se 
confirmó la 
existencia de 
un espectacular 
en propaganda 
electoral con 
ID-RNP-
000000201973 
que sí cumple 
con las 
especificacione
s pero con un 
arte distinto al 
aportado por el 
quejoso. 

 

Ticket 
SIMEI 
3773 

 

La 
fecha 
del 
monitor
eo fue 
23/04/2
019 
18:00:0
0 

Estatu
s 
Validad
o 

Derivad
o de los 
hallazg
os 
verifica
dos en 
el 
monitor
eo en el 
ticket 
se 
indica 
que el 
especta
cular 
contien
e el ID-
INE 
INE-
RNP- 

000000
201972
. 

El 
espectacular 
denunciado SÍ 
contiene ID-
INE con las 
características 
del Acuerdo 
INE/CG615/20
17.  

 

A 
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Cuarenta y 
seis 

36 

 

19845
2 

Ciudad de 
Tijuana en 
calle José 
María 
Velazco 265, 
centro, 
C.P.22000, 
La Ciénega, 
con 
Geolocalizaci
ón 
32.522229, 
-
117.012957 
 

Acta: 
INE/BC/JDE05-
03OE/CIRC/03-
2019 
 
Fecha: 07 de 
junio de 2019 
 
Resultados: se 
confirmó la 
existencia de 
un espectacular 
en propaganda 
electoral con 
ID-RNP-
000000198452 
que sí cumple 
con las 
especificacione
s pero con un 
arte distinto al 
aportado por el 
quejoso. 

 

Ticket 
SIMEI 
2578 

La 
fecha 
del 
monitor
eo fue 
22/04/2
019 
12:04:0
0 

Estatu
s 
Validad
o 

Derivad
o de los 
hallazg
os 
verifica
dos en 
el 
monitor
eo en el 
ticket 
se 
indica 
que el 
especta
cular 
contien
e el ID-
INE 
INE-
RNP- 

000000
198452
. 

El 
espectacular 
denunciado SÍ 
contiene ID-
INE con las 
características 
del Acuerdo 
INE/CG615/20
17.  

 

A 
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 d
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c
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c
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Cuarenta y 
siete 

37 

 

19845
3 

Ciudad de 
Tijuana en 
calle Diego 
Rivera, zona 
Urbana, Río 
Tijuana, 
C.P.22010, 
con 
Geolocalizaci
ón 
32.522671, 
-
117.013625 
 

Acta: 
INE/BC/JDE05-
03OE/CIRC/03-
2019 
 
Fecha: 07 de 
junio de 2019 
 
Resultados: se 
confirmó la 
existencia de 
un espectacular 
en propaganda 
electoral con 
ID-RNP-
000000198453 
que sí cumple 
con las 
especificacione
s pero con un 
arte distinto al 
aportado por el 
quejoso. 

 

Ticket 
SIMEI 
2593 

La 
fecha 
del 
monitor
eo fue 
22/04/2
019 
12:08:0
0 

Estatu
s 
Validad
o 

Derivad
o de los 
hallazg
os 
verifica
dos en 
el 
monitor
eo en el 
ticket 
se 
indica 
que el 
especta
cular 
contien
e el ID-
INE 
INE-
RNP- 

000000
198453
. 

El 
espectacular 
denunciado SÍ 
contiene ID-
INE con las 
características 
del Acuerdo 
INE/CG615/20
17.  

 

A 
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Cuarenta y 
ocho 

38 

 

19845
8 

Ciudad de 
Tijuana en 
calle 
Guaycura 
10950, 
Guaycura , 
C.P.22010, 
con 
Geolocalizaci
ón 
32.497506, 
-
116.917748 
 

Acta: 
INE/BC/JDE05-
03OE/CIRC/03-
2019 
 
Fecha: 07 de 
junio de 2019 
 
Resultados: se 
confirmó la 
existencia de 
un espectacular 
en propaganda 
electoral con 
ID-RNP-
000000198458 
que sí cumple 
con las 
especificacione
s pero con un 
arte distinto al 
aportado por el 
quejoso. 

 

Ticket 
SIMEI 
3778 

La 
fecha 
del 
monitor
eo fue 
23/04/2
019 
18:04:0
0 

Estatu
s 
Validad
o 

Derivad
o de los 
hallazg
os 
verifica
dos en 
el 
monitor
eo en el 
ticket 
se 
indica 
que el 
especta
cular 
contien
e el ID-
INE 
INE-
RNP- 

000000
198458
. 

El 
espectacular 
denunciado SÍ 
contiene ID-
INE con las 
características 
del Acuerdo 
INE/CG615/20
17.  

 

A 
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 d
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 d
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Cuarenta y 
nueve 

39 

 

20197
3 

Ciudad de 
Tijuana en 
calle Blvd. 
Manuel 
Jesús 
Clouthier, 
Guaycura, 
C.P.22216, 
con 
Geolocalizaci
ón 
32.495466, 
-
116.923027 
 

Acta: 
INE/BC/JDE05-
03OE/CIRC/03-
2019 
 
Fecha: 07 de 
junio de 2019 
 
Resultados: se 
confirmó la 
existencia de 
un espectacular 
en propaganda 
electoral con 
ID-RNP-
000000201972 
que sí cumple 
con las 
especificacione
s pero con un 
arte distinto al 
aportado por el 
quejoso. 

 

Ticket 
SIMEI 
3771 

La 
fecha 
del 
monitor
eo fue 
23/04/2
019 
17:55:0
0 

Estatu
s 
Validad
o 

Derivad
o de los 
hallazg
os 
verifica
dos en 
el 
monitor
eo en el 
ticket 
se 
indica 
que el 
especta
cular 
contien
e el ID-
INE 
INE-
RNP- 

000000
201973
. 

El 
espectacular 
denunciado SÍ 
contiene ID-
INE con las 
características 
del Acuerdo 
INE/CG615/20
17.  

 

A 
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Cincuenta 40 

 

21135
7 

Ciudad de 
Tijuana, en 
calle Blvd. 
Padre Kino 
10840, zona 
Urbana Río 
Tijuana, C.P. 
22010, con 
Geolocalizaci
ón. 
32.525330, 
-
117.007494 
 

Acta: 
INE/BC/JDE05-
03OE/CIRC/03-
2019 
 
Fecha: 07 de 
junio de 2019 
 
Resultados: se 
identificó un 
edificio con las 
mismas 
características 
que el de la 
imagen, sin 
embargo, no 
existía 
publicidad 
alguna. 

 

Ticket 
SIMEI 
2776 

La 
fecha 
del 
monitor
eo fue 
22/04/2
019 
14:10:0
0 

Estatu
s 
Validad
o 

Derivad
o de los 
hallazg
os 
verifica
dos en 
el 
monitor
eo en el 
ticket 
se 
indica 
que el 
especta
cular 
contien
e el ID-
INE 
INE-
RNP- 

000000
211357
. 

El 
espectacular 
denunciado SÍ 
contiene ID-
INE con las 
características 
del Acuerdo 
INE/CG615/20
17.  

 

A 

Cincuenta y 
uno 

46 

 

21093
8 

Ciudad de 
Mexicali, en 
Carretera 
Mexicali-San 
Felipe, con 
Geolocalizaci
ón 
31.197496, -
114.939104 

Acta: 
INE/BC/JD7/VS
/OE/004/07-06-
2019 
 
Fecha: 07 de 
junio de 2019 
 
Resultados: se 
confirmó la 
existencia de 
una estructura 
para 
espectacular 
sin ningún tipo 
de publicidad. 
Adicionalmente

Ticket 
SIMEI 
9735 

 

Espectacular 
repetido en las 
imágenes 
referenciadas 
con los No.46 y 
75. 
 
El arte del 
espectacular 
localizado en el 
SIMEI no 
coincide con el 
de la fotografía 
aportada por el 
quejoso. 
 

B 
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, se constató 
que el quejoso 
aportó la 
misma 
ubicación para 
el espectacular 
No. 47. 

 

La estructural 
espectacular 
localizada por 
Oficialía 
Electoral no 
contiene ningún 
tipo de 
publicidad. 
 

 

Cincuenta y 
dos 

75 

 

21093
8 

Ciudad de 
Mexicali, con 
Geolocalizaci
ón, 
31.187663, 
-
114.934444 
 

Acta: 
INE/BC/JD7/VS
/OE/004/07-06-
2019 
 
Fecha: 07 de 
junio de 2019 
 
Resultados: se 
confirmó la 
existencia de 
una estructura 
para 
espectacular 
sin ningún tipo 
de publicidad. 
Adicionalmente
, se certificó 
que el quejoso 
aportó la 
misma 
geolocalización 
para los 
espectaculares 
74 y 75. 

D 

Cincuenta y 
tres 

47 

 

21097
7 

Ciudad de 
Mexicali, en 
carretera 
Mexicali-San 
Felipe, con 
Geolocalizaci
ón 
31.197496, -
114.939104 
 

Acta: 
INE/BC/JD7/VS
/OE/004/07-06-
2019 
 
Fecha: 07 de 
junio de 2019 
 
Resultados: se 
confirmó la 
existencia de 
una estructura 
para 
espectacular 
sin ningún tipo 
de publicidad. 
Adicionalmente
, se constató 
que el quejoso 
aportó la 
misma 
ubicación para 
el espectacular 
No. 46. 

 

Ticket 
SIMEI 
9733 

Espectacular 
repetido en las 
imágenes 
referenciadas 
con los No.47 y 
86, ya que las 
fotografías 
fueron tomadas 
desde diferente 
perspectiva. 
 
El arte del 
espectacular 
localizado en el 
SIMEI no 
coincide con el 
de la fotografía 
aportada por el 
quejoso. 
 
La estructural 
espectacular 
localizada por 
Oficialía 

B 
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Cincuenta y 
cuatro 

86 

 

21097
7 

Ciudad de 
Mexicali, con 
Geolocalizaci
ón 
32.4182363
, -
115.366132
5 
 

Acta: 
INE/BC/JD7/VS
/OE/004/07-06-
2019 
 
Fecha: 07 de 
junio de 2019 
 
Resultados: se 
confirmó la 
existencia de 
una estructura 
para 
espectacular 
sin ningún tipo 
de publicidad. 
Además se 
certificó que el 
quejoso aportó 
la misma 
georreferencia 
para los 
espectaculares 
No. 84, 85 y 86. 

Electoral no 
contiene ningún 
tipo de 
publicidad. 
 

 

D 

Cincuenta y 
cinco 

48 

 

No 
aporta 

Ciudad de 
Mexicali, en 
carretera 
Mexicali-San 
Felipe, con 
Geolocalizaci
ón 
1.081901, -
114.8849579 
 

Acta: 
INE/BC/JD7/VS
/OE/004/07-06-
2019 
 
Fecha: 07 de 
junio de 2019 
 
Resultados: se 
confirmó la 
existencia de 
una estructura 
para 
espectacular 
sin ningún tipo 
de publicidad. 

No fue posible localizarlo con 
los elementos proporcionados 

N/A La estructural 
espectacular 
localizada por 
Oficialía 
Electoral no 
contiene ningún 
tipo de 
publicidad. 
 

E 

Cincuenta y 
seis 

49 

 

No 
aporta 

Ciudad de 
Mexicali, en 
carretera 
Mexicali-San 
Felipe, con 
Geolocalizaci
ón 
31.077400, -
114.883100 
 

Acta: 
INE/BC/JD7/VS
/OE/004/07-06-
2019 
 
Fecha: 07 de 
junio de 2019 
 
Resultados: se 
confirmó la 
existencia de 
una estructura 
para 
espectacular 
sin ningún tipo 
de publicidad. 

No fue posible localizarlo con 
los elementos proporcionados 

N/A La estructural 
espectacular 
localizada por 
Oficialía 
Electoral no 
contiene ningún 
tipo de 
publicidad. 
 

E 
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Cincuenta y 
siete 

50 

 

21088
7 

Ciudad de 
Mexicali, 
calle 
Pioneros y 
Calafia, con 
Geolocalizaci
ón 
32.658870, -
115.433487 
 

Acta: 
INE/BC/02JDE-
04OE/CIRC/07-
06-19 
 
Fecha: 07 de 
junio de 2019 
 
Resultados: 
Las calles de 
referencia y los 
datos de 
geolocalización 
corresponde a 
dos 
ubicaciones 
diferentes. 

 

 

Ticket 
SIMEI 
3599, 
5493 

Espectacular 
repetido en las 
imágenes 
referenciadas 
con los No.50, 
96 y 98, ya que 
las fotografías 
fueron tomadas 
desde diferente 
perspectiva 

 

El arte del 
espectacular 
localizado en el 
SIMEI no 
coincide con el 
de la fotografía 
aportada por el 
quejoso. 

 

Las calles de 
referencia y 
los datos de 
geolocalizació
n del 
espectacular 
No. 50 
corresponden 
a dos 
ubicaciones 
diferentes, de 
acuerdo a lo 
certificado por 
Oficialía 
Electoral. 

 

En la 
ubicación de 
la 
georreferencia 
indicada en el 
espectacular 
No. 96, el arte 
del 
espectacular 
localizado por 
Oficialía 
Electoral no 
coincide con el 
de la 
fotografía 
aportada por 
el quejoso. 

 

B 

Cincuenta y 
siete 

96 

 

21088
7 

Ciudad de 
Mexicali, en 
Unnamed 
Road, Vista 
Hermosa, 
Mexicali , 
B.C. con 
Geolocalizaci
ón 
32.6587977
,-
115.423173
7 
 

Acta: 
INE/BC/02JDE-
04OE/CIRC/07-
06-19 
 
Fecha: 07 de 

junio de 2019 
 
Resultados: se 
confirmó la 
existencia de 
un espectacular 
en propaganda 
electoral con 
ID-RNP-
000000210887 
que sí cumple 
con las 
especificacione
s pero con un 
arte distinto al 
aportado por el 
quejoso.  

D 

Cincuenta y 
ocho 

98 

 

21088
6 

En la Ciudad 
de Mexicali, 
en Calzada 
Cetys, Pob 
Compuertas, 
Mexicali, 
B.C.con 
Geolocalizaci
ón 
32.6530606
,-
115.375705
7 
 

 D 
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Cincuenta y 
nueve 

51 

 

21088
4 

Ciudad de 
Mexicali, 
calle 
Pioneros y 
Calafia, con 
Geolocalizaci
ón. 
32.658870, -
115.433487 
 

Acta: 
INE/BC/02JDE-
04OE/CIRC/07-
06-19 
 
Fecha: 07 de 
junio de 2019 
 
Resultados: 
Las calles de 
referencia y los 
datos de 
geolocalización 
corresponde a 
dos 
ubicaciones 
diferentes. 

 

Ticket 
SIMEI 
5493 

Espectacular 
repetido en las 
imágenes 
referenciadas 
con los No.51, 
99 y 100, ya 
que las 
fotografías 
fueron tomadas 
desde diferente 
perspectiva. 
 
El arte del 
espectacular 
localizado en el 
SIMEI no 
coincide con el 
de la fotografía 
aportada por el 
quejoso. 
 

Las calles de 
referencia del 
espectacular 
No. 51 y los 
datos de 
geolocalizació
n 
corresponden 
a dos 
ubicaciones 
diferentes, de 
acuerdo a lo 
certificado por 
Oficialía 
Electoral. 

 
El arte del 
espectacular 
localizado por 
Oficialía 
Electoral en la 
georreferencia 
del 
espectacular 
No. 100 no 
coincide con el 
de la fotografía 
aportada por el 
quejoso. 
 
El espectacular 
localizado por 
Oficialía 
Electoral en la 
ubicación 
señalada por el 

B 

Sesenta 10
0 

 

21088
6 

En la Ciudad 
de Mexicali, 
en calle Rio 
Acaponeta, 
Vista 
Hermosa, 
21240 
Mexicali, 
B.C., con 
Geolocalizaci
ón, 
32.6588193
,-
115.422709
1 
 

Acta: 
INE/BC/02JDE-
04OE/CIRC/07-
06-19 
 
Fecha: 07 de 

junio de 2019 
 
Resultados: se 
confirmó la 
existencia de 
un espectacular 
en propaganda 
electoral con 
ID-RNP-
000000210884 
que sí cumple 
con las 
especificacione
s pero con un 
arte distinto al 
aportado por el 
quejoso. Cabe 
indicar que esta 
ubicación 
corresponde 
también a los 
espectaculares 
No. 97 y 101. 

D 

Sesenta y 
uno 

99 

 

21088
6 

En la Ciudad 
de Mexicali, 
en Calzada 
Cetys, Pob 
Compuertas, 
Mexicali, 
B.C.con 
Geolocalizaci
ón 
32.6530606
,-

Sin 
información. 

D 
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115.375705
7 
 

quejoso SI 
contenía ID-
INE, mismo que 
sí cumple con 
las 
especificacione
s. 

 

Sesenta y 
dos 

52 

 

20808
6 

Ciudad de 
Mexicali, 
calle Novena 
y Calzada 
Cetys, con 
Geolocalizaci
ón, 
32.651548, -
115.376369 
 

Acta: 
INE/BC/JDE01-
01OE/CIRC/04-
2019 
 
Fecha: 07 de 
junio de 2019 
 
Resultados: se 
confirmó la 
existencia de 
un espectacular 
en la ubicación 
referida, sin 
embargo éste 
contenía 
publicidad 
comercial.  

Ticket 
SIMEI 
2344. 

La 
fecha 
del 
monitor
eo fue 
22/04/2
019 
10:40:0
0 

Estatu
s 
Validad
o 

Derivad
o de los 
hallazg
os 
verifica
dos en 
el 
monitor
eo en el 
ticket 
se 
indica 
que el 
especta
cular 
contien
e el ID-
INE 
INE-
RNP- 

000000
208086
. 

El 
espectacular 
denunciado SÍ 
contiene ID-
INE con las 
características 
del Acuerdo 
INE/CG615/20
17.  

 

A 
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Sesenta y 
tres 

53 

 

21090
6 

Ciudad de 
Mexicali en 
Calzada 
Cetys, con 
Geolocalizaci
ón 
32.652957, -
115.370340 
 

Acta: 
INE/BC/JDE01-
01OE/CIRC/04-
2019 
 
Fecha: 07 de 
junio de 2019 
 
Resultados: se 
confirmó la 
existencia de 
un espectacular 
en la ubicación 
referida, sin 
embargo éste 
contenía 
publicidad 
comercial.  

Ticket 
SIMEI 
9615 

Espectacular 
repetido en las 
imágenes 
referenciadas 
con los No.53 y 
76. 
 
El arte del 
espectacular 
localizado en el 
SIMEI no 
coincide con el 
de la fotografía 
aportada por el 
quejoso. 
 
El arte del 
espectacular 
localizado por 
Oficialía 
Electoral 
contiene 
publicidad 
comercial. 

 

B 

Sesenta y 
cuatro 

76 

 
 

21090
6 

Ciudad de 
Mexicali, en 
Calzada 
Cetys, Pob 
Compuertas, 
Mexicali, 
B.C., con 
Geolocalizaci
ón 
32.6530351
, -
115.370827
8 
 

Sin 
información. 

D 

Sesenta y 
cinco 

54 

 

21090
4 

Ciudad de 
Mexicali en 
Calzada 
Cetys, con 
Geolocalizaci
ón 
32.658870, -
115.423487 
 

Acta: 
INE/BC/JDE01-
01OE/CIRC/04-
2019 
 
Fecha: 07 de 
junio de 2019 
 
Resultados: se 
confirmó la 
existencia de 
un espectacular 
en la ubicación 
referida, sin 
embargo éste 
contenía 
publicidad 
comercial. 

Ticket 
SIMEI 
2617 

La 
fecha 
del 
monitor
eo fue 
22/04/2
019 
12:16:0
0 

Estatus 
Validad
o 

Derivad
o de los 

Espectacular 
repetido en las 
imágenes 
referenciadas 
con los No.54 y 
78, ya que las 
fotografías 
fueron tomadas 
desde diferente 
perspectiva 

 

El 
espectacular 
denunciado SÍ 
contiene ID-
INE con las 
características 

A 
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Sesenta y 
seis 

78 

 

21090
4 

Ciudad de 
Mexicali, en 
Calzada 
Cetys 4001, 
Pob 
Compuertas, 
Mexicali 
B.C., con 
Geolocalizaci
ón, 
32.6530361
, -
115.370827
8 
 

Sin 
información. 

 

hallazg
os 
verifica
dos en 
el 
monitor
eo en el 
ticket 
se 
indica 
que el 
especta
cular 
contien
e el ID-
INE 
INE-
RNP- 

000000
210904
. 

del Acuerdo 
INE/CG615/20
17.  

. 

D 

Sesenta y 
siete 

55 

 

20178
2 

Ciudad de 
Mexicali, en 
carretera 
Aeropuerto y 
cementerio 
Gayosso con 
Geolocalizaci
ón, 
32.650841, -
115.342309 
 

Acta: 
INE/BC/JDE01-
01OE/CIRC/04-
2019 
 
Fecha: 07 de 
junio de 2019 
 
Resultados: se 
confirmó la 
existencia de 
una estructura 
para 
espectacular en 
la ubicación 
referida, sin 
embargo éste 
no contenía 
ningún tipo de 
publicidad. 

 

Ticket 
SIMEI 
2572 

La 
fecha 
del 
monitor
eo fue 
22/04/2
019 
12:00:0
0 

Estatu
s 
Validad
o 

Derivad
o de los 
hallazg
os 
verifica
dos en 
el 
monitor
eo en el 
ticket 
se 
indica 
que el 
especta
cular 
contien
e el ID-
INE 

Espectacular 
repetido en las 
imágenes 
referenciadas 
con los No.55 y 
90, ya que las 
fotografías 
fueron tomadas 
desde diferente 
perspectiva 
 
El 
espectacular 
denunciado SÍ 
contiene ID-
INE con las 
características 
del Acuerdo 
INE/CG615/20
17.  

 

A 

Sesenta y 

ocho 

90 

 

20178

2 

Ciudad de 

Mexicali, con 
Geolocalizaci
ón, 
32.6529204
,-
115.362365
7 
 

Sin 

información. 
D 
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INE-
RNP- 

000000
201782
. 

Sesenta y 
nueve 

56 

 

No 
aporta 

Ciudad de 
Mexicali, en 
carretera la 
Rumorosa, 
con 
Geolocalizaci
ón 
32.580803, -
115.578464 
 

Sin 
información. 

N/A N/A No fue posible 
localizarlo con 
los elementos 
proporcionados 
por el quejoso 

C 

Setenta 
Setenta y 

uno 

57 

 

No 
aporta 

Ciudad de 
Mexicali, en 
carretera la 
Rumorosa, 
con 
Geolocalizaci
ón 
32.613119, -
115.500695 
 

Sin 
información. 

N/A N/A No fue posible 
localizarlo con 
los elementos 
proporcionados 
por el quejoso 

C 

Setenta y 
dos 

59 

 

No 
aporta 

Ciudad de 
Mexicali, en 
carretera la 
Rumorosa, 
con 
Geolocalizaci
ón 
32.580687 -
115.578973 
 

Acta: 
INE/BC/JD7/VS
/OE/004/07-06-
2019 
 
Fecha: 07 de 
junio de 2019 
 
Resultados: se 
confirmó la 
existencia de 
un espectacular 
en propaganda 
electoral con 
ID-RNP-
000000208466 
y que sí cumple 
con las 
especificacione
s pero con un 
arte distinto al 
aportado por el 
quejoso. 

No fue posible localizarlo con 
los elementos proporcionados 

N/A El arte del 
espectacular 
localizado por 
Oficialía 
Electoral no 
coincide con el 
de la fotografía 
aportada por el 
quejoso. 

E 
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Setenta y 
tres 

60 

 

No 
aporta 

Ciudad de 
Mexicali, con 
Geolocalizaci
ón, 
32.623721 -
115.505987 
 

Sin 
información. 

N/A N/A No fue posible 
localizarlo con 
los elementos 
proporcionados 
por el quejoso 

C 

Setenta y 
cuatro 

62 

 

20814
0 

Ciudad de 
Mexicali, 
calle Rio 
Plata y calle 
Magnetita, 
con 
Geolocalizaci
ón, 
32.6212462 
-
115.479242
8 

Acta: 
INE/BC/02JDE-
04OE/CIRC/07-
06-19 
 
Fecha: 07 de 
junio de 2019 
 
Resultados: 
Las calles de 
referencia y los 
datos de 
geolocalización 
corresponde a 
dos 
ubicaciones 
diferentes. En 
la ubicación 
señalada con la 
georreferencia 
se confirmó la 
existencia de 
un espectacular 
con publicidad 
comercial. 

 

Ticket 
SIMEI 
3210 

La 
fecha 
del 
monitor
eo fue 
23/04/2
019 
10:31:0
0 

Estatu
s 
Validad
o 

Derivad
o de los 
hallazg
os 
verifica
dos en 
el 
monitor
eo en el 
ticket 
se 
indica 
que el 
especta
cular 
contien
e el ID-
INE 
INE-
RNP- 

000000
208140 

El 
espectacular 
denunciado SÍ 
contiene ID-
INE con las 
características 
del Acuerdo 
INE/CG615/20
17. 
 
Respecto a las 
fotografías 62 
y 63 el 
quejoso 
señala el 
mismo 
número de ID, 
en razón de 
ello, de la 
búsqueda 
realizada en el 
SIMEI 
únicamente se 
encontró un 
Ticket 
relacionado 
con dicho ID. 
 

A 
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Setenta y 
cinco 

63 

 

20814
0 

Ciudad de 
Mexicali, 
calle Rio 
Plata y calle 
Magnetita, 
con 
Geolocalizaci
ón, 
32.6213059 
-
115.479027
1 

Acta: 
INE/BC/02JDE-
04OE/CIRC/07-
06-19 
 
Fecha: 07 de 
junio de 2019 
 
Resultados: 
Las calles de 
referencia y los 
datos de 
geolocalización 
corresponde a 
dos 
ubicaciones 
diferentes. En 
la ubicación 
señalada con la 
georreferencia 
se confirmó la 
existencia de 
una estructura 
metálica sin 
publicidad 
alguna. 

 

Ticket 
SIMEI 
3210 

El arte del 
espectacular 
localizado en el 
SIMEI no 
coincide con el 
de la fotografía 
aportada por el 
quejoso. 
 
La estructura 
espectacular 
localizada por 
Oficialía 
Electoral no 
contiene ningún 
tipo de 
publicidad. 
 

 

B 

Setenta y 
seis 

66 

 

20813
2 

Ciudad de 
Mexicali, 
calle Rio 
Plata y calle 
Magnetita, 
con 
Geolocalizaci
ón, 
32.6208836 
-
115.479057
3 

Acta: 
INE/BC/02JDE-
04OE/CIRC/07-
06-19 
 
Fecha: 07 de 
junio de 2019 
 
Resultados: 
Las calles de 
referencia y los 
datos de 
geolocalización 
corresponde a 
dos 
ubicaciones 
diferentes. En 
la ubicación 
señalada con la 
georreferencia 
se confirmó la 
existencia de 
un espectacular 
con 
propaganda 
electoral con 
ID-RNP-
000000218136 
que sí cumple 
con las 
especificacione
s pero con un 

 

Ticket 
SIMEI 
3193 

La 
fecha 
del 
monitor
eo fue 
23/04/2
019 
10:27:0
0 

Estatu
s 
Validad
o 

Derivad
o de los 
hallazg
os 
verifica
dos en 
el 
monitor
eo en el 
ticket 
se 
indica 
que el 
especta
cular 

El 
espectacular 
denunciado SÍ 
contiene ID-
INE con las 
características 
del Acuerdo 
INE/CG615/20
17.  

. 

A 
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arte distinto al 
aportado por el 
quejoso. 

contien
e el ID-
INE 
INE-
RNP- 

000000
208132 

Setenta y 
siete 

67 

 

20813
2 

Ciudad de 
Mexicali, en 
calzada 
Anáhuac 
1500-1510, 
Jardines del 
Lago, 
Mexicali, 
B.C., con 
Geolocalizaci
ón, 
32.6210406 
-
115.479244
2 

Acta: 
INE/BC/02JDE-
04OE/CIRC/07-
06-19 
 
Fecha: 07 de 
junio de 2019 
 
Resultados: se 
confirmó la 
existencia de 
una estructura 
para 
espectacular 
sin publicidad 
alguna. 

 

Ticket 
SIMEI 
3193 

El arte del 
espectacular 
localizado en el 
SIMEI no 
coincide con el 
de la fotografía 
aportada por el 
quejoso. 

 

La estructura 
espectacular 
localizada por 
Oficialía 
Electoral no 
contiene ningún 
tipo de 
publicidad. 

 

B 

Setenta y 
ocho 

68 

 

20812
3 

Ciudad de 
Mexicali, en 
calle 
Palomas, 
Boulevard 
Lazaro 
Cardenas, 
con 
Geolocalizaci
ón, 
32.6234282 
-
115.502772
9 

Acta: 
INE/BC/02JDE-
04OE/CIRC/07-
06-19 
 
Fecha: 07 de 
junio de 2019 
 
Resultados: se 
confirmó la 
existencia de 
un espectacular 
en propaganda 
electoral con 
ID-RNP-
000000208104 
que sí cumple 
con las 
especificacione
s pero con un 
arte distinto al 
aportado por el 
quejoso. 

 

Ticket 
SIMEI 
2531 

El arte del 
espectacular 
localizado en el 
SIMEI y el 
localizado por 
Oficialía 
Electoral no 
coincide con el 
de la fotografía 
aportada por el 
quejoso. 
 
El espectacular 
localizado por 
Oficialía 
Electoral en la 
ubicación 
señalada por el 
quejoso SI 
contenía ID-
INE, mismo que 
sí cumple con 
las 
especificacione
s. 
 
Adicionalmente
, debe 
precisarse que 

B 
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el quejoso 
aporta el mismo 
número de ID 
para las 
imágenes 68, 
69 y 70 
refiriendo dos 
ubicaciones 
diversas. De los 
hallazgos 
obtenidos en el 
SIMEI se 
obtuvo 
únicamente un 
ticket 
relacionado con 
dicho ID. 
 

Setenta y 
nueve 

69 

 

20812
3 

Ciudad de 
Mexicali, en 
Blvrd Lazaro 
Cardenas 
1698, villas 
del Real, 
Mexicali, 
B.C., con 
Geolocalizaci
ón, 
32.6236005 
- 
115.502747 

Sin 
información. 

 

Ticket 
SIMEI 
2531 

La 
fecha 
del 
monitor
eo fue 
22/04/2
019 
11:47:0
0 

Estatu
s 
Validad
o 

Derivad
o de los 
hallazg
os 
verifica
dos en 
el 
monitor
eo en el 
ticket 
se 
indica 
que el 
especta
cular 
contien
e el ID-
INE 
INE-
RNP- 

El 
espectacular 
denunciado SÍ 
contiene ID-
INE con las 

características 
del Acuerdo 
INE/CG615/20
17.  

 

Adicionalmente
, debe 
precisarse que 
el quejoso 
aporta el mismo 
número de ID 
para las 
imágenes 68, 
69 y 70 
refiriendo dos 
ubicaciones 
diversas. De los 
hallazgos 
obtenidos en el 
SIMEI se 
obtuvo 
únicamente un 
ticket 
relacionado con 
dicho ID. 

 

A 
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000000
208123
. 

Ochenta 70 

 

20812
3 

Ciudad de 
Mexicali, en 
Blvrd Lazaro 
Cardenas 
1698, villas 
del Real, 
Mexicali, 
B.C., con 
Geolocalizaci
ón, 
32.6236005 
-
115.502747 

Sin 
información. 

 

Ticket 
SIMEI 
2531 

El arte del 
espectacular 
localizado en el 
SIMEI no 
coincide con el 
de la fotografía 
aportada por el 
quejoso. 

 

Adicionalmente
, debe 
precisarse que 
el quejoso 
aporta el mismo 
número de ID 
para las 
imágenes 68, 
69 y 70 
refiriendo dos 
ubicaciones 
diversas. De los 
hallazgos 
obtenidos en el 
SIMEI se 
obtuvo 
únicamente un 
ticket 
relacionado con 
dicho ID. 

 

B 

Ochenta y 
uno 

71 

 

20810
4 

Ciudad de 
Mexicali, en 
Blvrd Lázaro 
Cardenas 
1766-1750, 
Villafontana, 
Mexicali, 
B.C., con 
Geolocalizaci

ón, 
32.6236251 
-
115.503304
1 

Sin 
información. 

 

Ticket 
SIMEI 
10176 

La 
fecha 
del 
monitor
eo fue 
21/05/2
019 
10:21:0
0 

Estatu
s 
Validad
o 

Derivad
o de los 
hallazg
os 
verifica
dos en 

El 
espectacular 
denunciado SÍ 
contiene ID-
INE con las 
características 
del Acuerdo 
INE/CG615/20
17.  

 

A 
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el 
monitor
eo en el 
ticket 
se 
indica 
que el 
especta
cular 
contien
e el ID-
INE 
INE-
RNP- 

000000
208104
. 

Ochenta y 
dos 

72 

 

20810
4 

Ciudad de 
Mexicali, en 
Blvrd Lázaro 
Cardenas 
1766-1750, 
Villafontana, 
Mexicali, 
B.C., con 
Geolocalizaci
ón, 
32.6236098 
-
115.503874 

Sin 
información. 

 

Ticket 
SIMEI 
2516 

La 
fecha 
del 
monitor
eo fue 
22/04/2
019 
10:01:0
0 

Estatu
s 
Validad
o 

Derivad
o de los 
hallazg
os 
verifica
dos en 
el 
monitor
eo en el 
ticket 
se 
indica 
que el 
especta
cular 
contien
e el ID-
INE 
INE-
RNP- 

000000
208104
. 

El 
espectacular 
denunciado SÍ 
contiene ID-
INE con las 
características 
del Acuerdo 
INE/CG615/20
17.  

 

A 
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Ochenta y 
tres 

73 
 

 

20810
4 

Ciudad de 
Mexicali, en 
Blvrd Lázaro 
Cardenas 
1766-1750, 
Villafontana, 
Mexicali, 
B.C., con 
Geolocalizaci
ón, 
32.6236251 
-
115.503304
1 

Sin 
información. 

 

 

Ticket 
SIMEI 
2516 

El arte del 
espectacular 
localizado en el 
SIMEI no 
coincide con el 
de la fotografía 
aportada por el 
quejoso. 
 
El espectacular 
localizado 
mediante el 
monitoreo en la 
ubicación 
señalada por el 
quejoso SI 
contenía ID-
INE, que sí 
cumple con las 
especificacione
s 

 

B 

Ochenta y 
cuatro 

74 

 

21093
8 

Ciudad de 
Mexicali, con 
Geolocalizaci
ón, 
31.187663, 
-
114.934444 
 

Acta: 
INE/BC/JD7/VS
/OE/004/07-06-
2019 
 
Fecha: 07 de 
junio de 2019 
 
Resultados: se 
confirmó la 
existencia de 
una estructura 
para 
espectacular 
sin ningún tipo 
de publicidad. 
Adicionalmente
, se certificó 
que el quejoso 
aportó la 
misma 
geolocalización 
para los 
espectaculares 
74 y 75. 

 

Ticket 
SIMEI 
9735 

La 
fecha 
del 
monitor
eo fue 
20/05/2
019 
13:00:0
0 

Estatu
s 
Validad
o 

Derivad
o de los 
hallazg
os 
verifica
dos en 
el 
monitor
eo en el 
ticket 
se 
indica 
que el 
especta
cular 
contien
e el ID-
INE 

El 
espectacular 
denunciado SÍ 
contiene ID-
INE con las 
características 
del Acuerdo 
INE/CG615/20
17.  

 

La estructural 
espectacular 
localizada por 
Oficialía 
Electoral 
mediante la 
diligencia 
llevada a cabo 
en fecha 
posterior a la 
del monitoreo 
no contiene 
ningún tipo de 
publicidad. 

 

A 
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INE-
RNP- 

000000
210938
. 

Ochenta y 
cinco 

77 

 

21090
6 

Ciudad de 
Mexicali, con 
Geolocalizaci
ón, 
32.6530361
, -
115.370827
8 
 

Sin 
información. 

 

Ticket 
SIMEI 
9615 

La 
fecha 
del 
monitor
eo fue 
20/05/2
019 
12:02:0
0 

Estatu
s 

Validad
o 

Derivad
o de los 
hallazg
os 
verifica
dos en 
el 
monitor
eo en el 
ticket 
se 
indica 
que el 
especta
cular 
contien
e el ID-
INE 
INE-
RNP- 

000000
210906
. 

El 
espectacular 
denunciado SÍ 
contiene ID-
INE con las 
características 
del Acuerdo 
INE/CG615/20
17.  

 

A 
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Ochenta y 
seis 

79 

 

21090
4 

Ciudad de 
Mexicali, en 
Calzada 
Cetys 4001, 
Pob 
Compuertas, 
Mexicali 
B.C., con 
Geolocalizaci
ón, 
32.6530361
. -
115.370827
8 
 

Sin 
información. 

 

Ticket 
SIMEI 
9597 

La 
fecha 
del 
monitor
eo fue 
20/05/2
019 
11:58:0
0 

Estatu
s 
Validad
o 

Derivad
o de los 
hallazg
os 
verifica
dos en 
el 
monitor
eo en el 
ticket 
se 
indica 
que el 
especta
cular 
contien
e el ID-
INE 
INE-
RNP- 

000000
210904
. 

El 
espectacular 
denunciado SÍ 
contiene ID-
INE con las 
características 
del Acuerdo 
INE/CG615/20
17.  

 

A 

Ochenta y 
siete 

80 

 

21506
1 
 

Ciudad de 
Mexicali, en 
carretera 
Mexico 2D, el 
Rancho, 
B.C., con 
Geolocalizaci
ón, 
32.5137193
, -
116.273944
5 
 

Acta: 
INE/BC/JD7/VS
/OE/004/07-06-
2019 
 
Fecha: 07 de 
junio de 2019 
 
Resultados: 
con los datos 
proporcionados
, no se localizó 
espectacular 
alguno. 

 

Ticket 
SIMEI 
6375 

La 
fecha 
del 
monitor
eo fue 
07/05/2
019 
12:11:0
0 

Estatu
s 
Validad
o 

El 
espectacular 
denunciado SÍ 
contiene ID-
INE con las 
características 
del Acuerdo 
INE/CG615/20
17.  

 

A 
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Derivad
o de los 
hallazg
os 
verifica
dos en 
el 
monitor
eo en el 
ticket 
se 
indica 
que el 
especta
cular 
contien
e el ID-
INE 
INE-
RNP- 

000000
215061
. 

Ochenta y 
ocho 

81 

 

21183
2 

Ciudad de 
Mexicali, en 
carretera 
Mexico 2D, el 
Rancho, 
B.C., con 
Geolocalizaci
ón, 
32.5137193
, -
116.273944
5 
 

Acta: 
INE/BC/JD7/VS
/OE/004/07-06-
2019 
 
Fecha: 07 de 
junio de 2019 
 
Resultados: 

con los datos 
proporcionados
, no se localizó 
espectacular 
alguno. 

N/A N/A No fue posible 
localizarlo con 
los elementos 
proporcionado
s por el 
quejoso. 

C 

Ochenta y 
nueve 

82 

 

21183
2 

Ciudad de 
Mexicali, en 
Calzada 
Hector Terán 
Terán 847-

801, 
Televisora 
21337, 
Mexicali, 
B.C., con 
Geolocalizaci
ón 
32.611202, 
-
115.478290
7 
 

Acta: 
INE/BC/02JDE-
04OE/CIRC/07-
06-19 
 
Fecha: 07 de 
junio de 2019 
 
Resultados: se 
confirmó la 
existencia de 
un espectacular 
en propaganda 
electoral con 
ID-RNP-
000000208095 
que sí cumple 
con las 
especificacione
s pero con un 

No fue posible localizarlo con 
los elementos proporcionados 

N/A El arte del 
espectacular 
localizado por 
Oficialía 
Electoral no 

coincide con el 
de la fotografía 
aportada por el 
quejoso. 
 
El espectacular 
localizado por 
Oficialía 
Electoral en la 
ubicación 
señalada por el 
quejoso SI 
contenía ID-
INE, mismo que 
sí cumple con 

E 
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arte distinto al 
aportado por el 
quejoso. 

las 
especificacione
s 

 

Noventa 83 

 

21183
2 

Ciudad de 
Mexicali, en 
Calzada 
Hector Terán 
Terán 847-
801, 
Televisora 
21337, 
Mexicali, 
B.C., con 
Geolocalizaci
ón 
32.611202, 
-
115.478290
7 
 

Acta: 
INE/BC/02JDE-
04OE/CIRC/07-
06-19 
 
Fecha: 07 de 
junio de 2019 
 
Resultados: se 
confirmó la 
existencia de 
un espectacular 
en propaganda 
electoral con 
ID-RNP-
000000208097 
que sí cumple 
con las 
especificacione
s pero con un 
arte distinto al 
aportado por el 
quejoso. 

No fue posible localizarlo con 
los elementos proporcionados 

N/A El arte del 
espectacular 
localizado por 
Oficialía 
Electoral no 
coincide con el 
de la fotografía 
aportada por el 
quejoso. 
 
El espectacular 
localizado por 
Oficialía 
Electoral en la 
ubicación 
señalada por el 
quejoso SI 
contenía ID-
INE, mismo que 
sí cumple con 
las 
especificacione
s 

 

E 

Noventa y 
uno 

84 

 

21104
5 

Ciudad de 
Mexicali, en 
carretera 
Mexicali-San 
Felipe, Baja 
California, 
con 
Geolocalizaci
ón 
32.4182363
, -
115.366132
5 
 

Acta: 
INE/BC/JD7/VS
/OE/004/07-06-
2019 
 
Fecha: 07 de 
junio de 2019 
 
Resultados: se 
confirmó la 
existencia de 
una estructura 
para 
espectacular 
sin ningún tipo 
de publicidad. 
Además se 
certificó que el 
quejoso aportó 
la misma 
georreferencia 
para los 
espectaculares 
No. 84, 85 y 86. 

 

Ticket 
SIMEI 
9461 

El arte del 
espectacular 
localizado en el 
SIMEI no 
coincide con el 
de la fotografía 
aportada por el 
quejoso. 
 
La estructural 
espectacular 
localizada por 
Oficialía 
Electoral no 
contiene ningún 
tipo de 
publicidad. 
 

 

B 
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Noventa y 
dos 

85 

 

21104
5 

Ciudad de 
Mexicali, en 
carretera 
Mexicali-San 
Felipe, Baja 
California, 
con 
Geolocalizaci
ón 
32.4182363
, -
115.366132
5 
 

Acta: 
INE/BC/JD7/VS
/OE/004/07-06-
2019 
 
Fecha: 07 de 
junio de 2019 
 
Resultados: se 
confirmó la 
existencia de 
una estructura 
para 
espectacular 
sin ningún tipo 
de publicidad. 
Además se 
certificó que el 
quejoso aportó 
la misma 
georreferencia 
para los 
espectaculares 
No. 84, 85 y 86. 

 

Ticket 
SIMEI 
9461 

El 
espectacular 
denunciado SÍ 
contiene ID-
INE con las 
características 
del Acuerdo 
INE/CG615/20
17. 
 
La estructural 
espectacular 
localizada por 
Oficialía 
Electoral no 
contiene ningún 
tipo de 
publicidad. 
 

 

A 

Noventa y 
tres 

87 

 

21112
6 

Ciudad de 
Mexicali, con 
Geolocalizaci
ón, 
32.6033225
, -
115.427975
7 
 

Sin 
información. 

N/A N/A No fue posible 
localizarlo con 
los elementos 
proporcionado
s 

C 
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Noventa y 
cuatro 

88 

 

21278
7 

Ciudad de 
Mexicali, con 
Geolocalizaci
ón, 
32.623882, 
-
115.494167
8 
 

Acta: 
INE/BC/02JDE-
04OE/CIRC/07-
06-19 
 
Fecha: 07 de 
junio de 2019 
 
Resultados: se 
confirmó la 
existencia de 
un espectacular 
con publicidad 
comercial. 

 

Ticket 
SIMEI 
2557 

La 
fecha 
del 
monitor
eo fue 
22/04/2
019 
11:55:0
0 

Estatu
s 
Validad
o 

Derivad
o de los 
hallazg
os 
verifica
dos en 
el 
monitor
eo en el 
ticket 
se 
indica 
que el 
especta
cular 
contien
e el ID-
INE 
INE-
RNP- 

000000
212787
. 

El 
espectacular 
denunciado SÍ 
contiene ID-
INE con las 
características 
del Acuerdo 
INE/CG615/20
17.  

 

A 

Noventa y 
cinco 

89 

 

20809
5 

Ciudad de 
Mexicali, con 
Geolocalizaci
ón, 
32.613201,-
11.5500404
8 
 

Sin 
información. 

N/A N/A No fue posible 
localizarlo con 
los elementos 
proporcionado
s 

C 
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Noventa y 
seis 

91 

 

21090
7 

Ciudad de 
Mexicali, en 
México 2, 
Fraccionamie
nto Villa 
Mediterranea
, Mexicali, 
B.C., con 
Geolocalizaci
ón 
32.6227028
,-
115.449878
7 
 

Acta: 
INE/BC/02JDE-
04OE/CIRC/07-
06-19 
 
Fecha: 07 de 
junio de 2019 
 
Resultados: se 
confirmó la 
existencia de 
una estructura 
para 
espectacular 
sin publicidad 
alguna. 

No fue posible localizarlo con 
los elementos proporcionados 

N/A La estructura 
espectacular 
localizada por 
Oficialía 
Electoral no 
contiene ningún 
tipo de 
publicidad. 

 

E 

Noventa y 
siete 

92 

 

21090
7 

Ciudad de 
Mexicali, en 
México 2, 
Fraccionamie
nto Villa 
Mediterranea
, Mexicali, 
B.C., con 
Geolocalizaci
ón 
32.6227028
,-
115.449878
7 
 

Acta: 
INE/BC/02JDE-
04OE/CIRC/07-
06-19 
 
Fecha: 07 de 
junio de 2019 
 
Resultados: se 
confirmó la 
existencia de 
una estructura 
para 
espectacular 
sin publicidad 
alguna. 

No fue posible localizarlo con 
los elementos proporcionados 

N/A La estructura 
espectacular 
localizada por 
Oficialía 
Electoral no 
contiene ningún 
tipo de 
publicidad. 

 

E 

Noventa y 
ocho 

94 

 

21090
3 

Ciudad de 
Mexicali, en 
Calzada 
Anahuac, 
801, 
Televisora, 
21337, 
Mexicali, 
B.C., con 
Geolocalizaci
ón, 
32.6115986
,-
115.478958
7 
 

Acta: 
INE/BC/02JDE-
04OE/CIRC/07-
06-19 
 
Fecha: 07 de 
junio de 2019 
 
Resultados: se 
confirmó la 
existencia de 
una estructura 
para 
espectacular 
sin publicidad 
alguna. 

No fue posible localizarlo con 
los elementos proporcionados 

N/A La estructura 
espectacular 
localizada por 
Oficialía 
Electoral no 
contiene ningún 
tipo de 
publicidad. 

E 
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Noventa y 
nueve 

95 

 

21088
8 

En la Ciudad 
de Mexicali, 
con 
Geolocalizaci
ón, 
32.6390811
,-
115.420703
4 
 

Acta: 
INE/BC/02JDE-
04OE/CIRC/07-
06-19 
 
Fecha: 07 de 
junio de 2019 
 
Resultados: se 
confirmó la 
existencia de 
un espectacular 
con publicidad 
comercial. 

 

Ticket 
SIMEI 
5623 

El arte del 
espectacular 
localizado en el 
SIMEI no 
coincide con el 
de la fotografía 
aportada por el 
quejoso, pero 
se localizó en la 
ubicación 
aportada por el 
mismo quejoso. 

 

El arte del 
espectacular 
localizado por 
Oficialía 
Electoral 
mediante 
diligencia 
realizada en 

fecha posterior 
a la del 
monitoreo se 
constató que la 
estructura 
metálica 
contiene 
publicidad 
comercial. 

 

B 

Cien 97 

 

21088
7 

En la Ciudad 
de Mexicali, 
con 
Geolocalizaci
ón 
32.6587977
,-
115.423173
7 
 

Acta: 
INE/BC/02JDE-
04OE/CIRC/07-
06-19 
 
Fecha: 07 de 
junio de 2019 
 
Resultados: se 

confirmó la 
existencia de 
un espectacular 
en propaganda 
electoral con 
ID-RNP-
000000210884 
que sí cumple 
con las 
especificacione
s pero con un 
arte distinto al 
aportado por el 
quejoso. Cabe 
indicar que esta 
ubicación 
corresponde 

 

Ticket 
SIMEI 
3599 

La 
fecha 
del 
monitor
eo fue 
23/04/2
019 
13:08:0
0 

Estatu
s 
Validad
o 

Derivad
o de los 
hallazg
os 
verifica
dos en 
el 
monitor
eo en el 

El 
espectacular 
denunciado SÍ 
contiene ID-
INE con las 
características 
del Acuerdo 
INE/CG615/20
17.  

 

A 
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también a los 
espectaculares 
No. 100 y 101. 

ticket 
se 
indica 
que el 
especta
cular 
contien
e el ID-
INE 
INE-
RNP- 

000000
210887
. 

Ciento uno 10
1 

 

21088
4 

En la Ciudad 
de Mexicali, 
con 
Geolocalizaci
ón 
32.6588193
,-
115.422709
1 
 

Acta: 
INE/BC/02JDE-
04OE/CIRC/07-
06-19 
 
Fecha: 07 de 
junio de 2019 
 
Resultados: se 
confirmó la 
existencia de 
un espectacular 
en propaganda 
electoral con 
ID-RNP-
000000210884 
que sí cumple 
con las 
especificacione
s pero con un 
arte distinto al 
aportado por el 
quejoso. Cabe 
indicar que esta 
ubicación 
corresponde 
también a los 
espectaculares 
No. 97 y 101. 

No fue posible localizarlo con 
los elementos proporcionados 

N/A El arte del 
espectacular 
localizado por 
Oficialía 
Electoral no 
coincide con el 
de la fotografía 
aportada por el 
quejoso. 
 
El espectacular 
localizado por 
Oficialía 
Electoral en la 
ubicación 
señalada por el 
quejoso SI 
contenía ID-
INE, que sí 
cumple con las 
especificacione
s 

 

E 

Ciento dos 10
2 

 

20953
9 

En la Ciudad 
de Mexicali, 
con 
Geolocalizaci
ón 
32.638241,-
115.473363 
 

Sin 
información. 

Ticket 
SIMEI 
9906 

La 
fecha 
del 
monitor
eo fue 
20/05/2
019 
14:43:0
0 

El 
espectacular 
denunciado SÍ 
contiene ID-
INE con las 
características 
del Acuerdo 
INE/CG615/20
17. 
 
El 
espectacular 
se encuentra 
en la misma 

A 
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Estatu
s 
Validad
o 

Derivad
o de los 
hallazg
os 
verifica
dos en 
el 
monitor
eo en el 
ticket 
se 
indica 
que el 
especta
cular 
contien
e el ID-

INE 
INE-
RNP- 

000000
209539
. 

ubicación que 
el referido con 
el No. 103. 
 

 

Ciento tres 10
3 

 

20953
9 

En la Ciudad 
de Mexicali, 
con 
Geolocalizaci
ón 
32.638241,-
115.473363 
 

Sin 
información. 

El arte del 
espectacular 
localizado en el 
SIMEI no 
coincide con el 
de la fotografía 
aportada por el 
quejoso. 
 
El 
espectacular 
se encuentra 
en la misma 
ubicación que 
el referido con 
el No. 102. 
 

 

B 

Ciento 
cuatro 

10
4 

 

20845
5 

Ciudad de 
Mexicali, en 
Unnamed 
Road, Rivera 
Campestre, 
21387 
Mexicali , 
B.C. con 
Geolocalizaci
ón 
32.5838391
, -
115.428617
5 

Acta: 
INE/BC/JD7/VS
/OE/004/07-06-
2019 
 
Fecha: 07 de 
junio de 2019 
 
Resultados: se 
confirmó la 
existencia de 
una estructura 
para 
espectacular 
sin ningún tipo 
de publicidad. 
Adicionalmente
, se certificó 
que el quejoso 
aportó la 
misma 
geolocalización 
para los 
espectaculares 
No. 104, 105, 
106 y 107 

 

Ticket 
SIMEI 
9458 

El arte del 
espectacular 
localizado en el 
SIMEI no 
coincide con el 
de la fotografía 
aportada por el 
quejoso. 
 
La estructural 
espectacular 
localizada por 
Oficialía 
Electoral no 
contiene ningún 
tipo de 
publicidad. 
 
 

B 
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Ciento cinco 10
5 

 

20845
5 

Ciudad de 
Mexicali, en 
Unnamed 
Road, Rivera 
Campestre, 
21387 
Mexicali , 
B.C. con 
Geolocalizaci
ón 
32.5838391
, -
115.428617
5 
 

Acta: 
INE/BC/JD7/VS
/OE/004/07-06-
2019 
 
Fecha: 07 de 
junio de 2019 
 
Resultados: se 
confirmó la 
existencia de 
una estructura 
para 
espectacular 
sin ningún tipo 
de publicidad. 
Adicionalmente
, se certificó 
que el quejoso 
aportó la 
misma 
geolocalización 
para los 
espectaculares 
No. 104, 105, 
106 y 107 

 

Ticket 
SIMEI 
9458 

La 
fecha 
del 
monitor
eo fue 
20/05/2
019 
11:10:0
0 

Estatu
s 
Validad
o 

Derivad
o de los 
hallazg
os 
verifica
dos en 
el 
monitor
eo en el 
ticket 
se 
indica 
que el 
especta
cular 
contien
e el ID-
INE 
INE-
RNP- 

000000
208455
. 

El 
espectacular 
denunciado SÍ 
contiene ID-
INE con las 
características 
del Acuerdo 
INE/CG615/20
17.  

 

La estructural 
espectacular 
localizada por 
Oficialía 
Electoral no 
contiene ningún 
tipo de 
publicidad. 

 

A 
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Ciento seis 10
6 

 

20812
7 

En la Ciudad 
de Mexicali, 
con 
Geolocalizaci
ón, 
32.5838391
, -
115.428617
5 
 

Acta: 
INE/BC/JD7/VS
/OE/004/07-06-
2019 
 
Fecha: 07 de 
junio de 2019 
 
Resultados: se 
confirmó la 
existencia de 
una estructura 
para 
espectacular 
sin ningún tipo 
de publicidad. 
Adicionalmente
, se certificó 
que el quejoso 
aportó la 
misma 
geolocalización 
para los 
espectaculares 
No. 104, 105, 
106 y 107 

 

Ticket 
SIMEI 
2561 

La 
fecha 
del 
monitor
eo fue 
22/04/2
019 
12:01:0
0 

Estatu
s 
Validad
o 

Derivad
o de los 
hallazg
os 
verifica
dos en 
el 
monitor
eo en el 
ticket 
se 
indica 
que el 
especta
cular 
contien
e el ID-
INE 
INE-
RNP- 

000000
208127
. 

El 
espectacular 
denunciado SÍ 
contiene ID-
INE con las 
características 
del Acuerdo 
INE/CG615/20
17.  

 

La estructural 
espectacular 
localizada por 
Oficialía 
Electoral no 
contiene ningún 
tipo de 
publicidad. 

 

A 
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Ciento siete 10
7 

 

20812
7 

En la Ciudad 
de Mexicali, 
con 
Geolocalizaci
ón, 
32.5838391
, -
115.428617
5 
 

Acta: 
INE/BC/JD7/VS
/OE/004/07-06-
2019 
 
Fecha: 07 de 
junio de 2019 
 
Resultados: se 
confirmó la 
existencia de 
una estructura 
para 
espectacular 
sin ningún tipo 
de publicidad. 
Adicionalmente
, se certificó 
que el quejoso 
aportó la 
misma 
geolocalización 
para los 
espectaculares 
No. 104, 105, 
106 y 107 

 

Ticket 
SIMEI 
2561 

El arte del 
espectacular 
localizado en el 
SIMEI no 
coincide con el 
de la fotografía 
aportada por el 
quejoso. 

 

La estructural 
espectacular 
localizada por 
Oficialía 
Electoral no 
contiene ningún 
tipo de 
publicidad. 

 

B 

Ciento ocho 10
8 

 

No 
aporta 

En la Ciudad 
de Mexicali, 
Calle Rio 
Plata y 
Magnetita, 
con 
Geolocalizaci
ón 
32.6227028
, -
115.449878
7 
 
 
 

Acta: 
INE/BC/02JDE-
04OE/CIRC/07-
06-19 
 
Fecha: 07 de 
junio de 2019 
 
Resultados: 
Las calles de 
referencia y los 
datos de 
geolocalización 
corresponde a 
dos 
ubicaciones 
diferentes. En 
la ubicación 
señalada con la 
georreferencia 
se confirmó la 
existencia de 
un espectacular 
sin publicidad 
alguna.  
 

No fue posible localizarlo con 
los elementos proporcionados 

N/A La estructura 
espectacular 
localizada por 
Oficialía 
Electoral no 
contiene ningún 
tipo de 
publicidad. 
 

E 
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Ciento 
nueve 

10
9 

 

20178
9 

En la Ciudad 
de Mexicali, 
Calle Rio 
Plata y 
Magnetita, 
con 
Geolocalizaci
ón 
32.6251259
, -
115.449737
3 
 

Acta: 
INE/BC/02JDE-
04OE/CIRC/07-
06-19 
 
Fecha: 07 de 
junio de 2019 
 
Resultados: 
Las calles de 
referencia y los 
datos de 
geolocalización 
corresponde a 
dos 
ubicaciones 
diferentes. En 
la ubicación 
señalada con la 
georreferencia 
se confirmó la 
existencia de 
un espectacular 
sin publicidad 
alguna.  
 

 

Ticket 
SIMEI 
3114 

La 
fecha 
del 
monitor
eo fue 
23/04/2
019 
10:01:0
0 

Estatu
s 
Validad
o 

Derivad
o de los 
hallazg
os 
verifica
dos en 
el 
monitor
eo en el 
ticket 
se 
indica 
que el 
especta
cular 
contien
e el ID-
INE 
INE-
RNP- 

000000
201789
. 

El 
espectacular 
denunciado SÍ 
contiene ID-
INE con las 
características 
del Acuerdo 
INE/CG615/20
17.  

 

A 
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Ciento diez 11
0 

 

20786
0 

Ciudad de 
Ensenada, 
colonia 
Ignacio 
Altamirano 
calle 
Rayerson y 
Ruiz, con 
Geolocalizaci
ón, 
31.8640418
, -
116.629626
5 
 

Acta: 
INE/BC/JDE03/
02OE/CIRC/07-
06-2019 
 
Fecha: 07 de 
junio de 2019 
 
Resultados: se 
confirmó la 
existencia de 
un espectacular 
con publicidad 
comercial. 

 

Ticket 
SIMEI 
2944 

La 
fecha 
del 
monitor
eo fue 
23/04/2
019 
10:01:0
0 

Estatu
s 
Validad
o 

Derivad
o de los 
hallazg
os 
verifica
dos en 
el 
monitor
eo en el 
ticket 
se 
indica 
que el 
especta
cular 
contien
e el ID-
INE 
INE-
RNP- 

000000
201789 

El 
espectacular 
denunciado SÍ 
contiene ID-
INE con las 
características 
del Acuerdo 
INE/CG615/20
17.  

 

A 

Ciento once 11
1 

 

21090
7 

En la Ciudad 
de Ensenada 
con 
Geolocalizaci
ón, 
32.6227815
, -
115.450311
4 
 

Sin 
información. 

N/A N/A No fue posible 
localizarlo con 
los elementos 
proporcionado
s 

C 
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Ciento doce 11
2 

 

10509
2 

Ciudad de 
Ensenada, 
colonia 
Ulbrich, calle 
Reforma 
esquina con 
calle 10, 
CON 
Geolocalizaci
ón, 
31.8670185
, -
116.607597
9 
 

Acta: 
INE/BC/JDE03/
02OE/CIRC/07-
06-2019 
 
Fecha: 07 de 
junio de 2019 
 
Resultados: se 
confirmó la 
existencia de 
un espectacular 
con publicidad 
comercial. 

 

Ticket 
SIMEI 
2924 

La 
fecha 
del 
monitor
eo fue 
22/04/2
019 
17:34:0
0 

Estatu
s 
Validad
o 

Derivad
o de los 
hallazg
os 
verifica
dos en 
el 
monitor
eo en el 
ticket 
se 
indica 
que el 
especta
cular 
contien
e el ID-
INE 
INE-
RNP- 

000000
105092
. 

El 
espectacular 
denunciado SÍ 
contiene ID-
INE con las 
características 
del Acuerdo 
INE/CG615/20
17.  

 

A 

NOTA: Cabe señalar que los casos referidos como “Sin información” en la columna denominada Oficialía es debido a que 
Oficialía Electoral no se pronunció al respecto. 

 

Del análisis a la información contenida en el cuadro que antecede se precisa lo 

siguiente: 

 

 Como se explicó anteriormente, y a efecto de establecer con claridad las 

inconsistencias contenidas en los escritos de queja presentados, los 

números contenidos en la columna denominada “No. de espectacular” no 

se encuentran de manera consecutiva ya que, en los casos aplicables, se 
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conjuntaron con aquellos en los que se presentó el mismo medio de prueba, 

es decir, la misma fotografía, pero refiriendo diferentes números de ID-INE o 

diferentes ubicaciones. 

 

 De las imágenes aportadas por el quejoso se identificó que 24 de ellas 

también fueron presentadas como medios de prueba dentro del 

procedimiento INE/Q-COF-UTF/54/2019/BC y sus acumulados, en el cual 

denunció la presunta omisión de incorporar el identificador único ID-INE en 

diversos espectaculares. En consecuencia, se presume la falta de certeza en 

los hechos que pretende acreditar ya que resulta contradictorio afirmar, por 

una parte, que los espectaculares no cuentan con ID-INE y, por otro lado, 

afirmar que dichos espectaculares sí cuentan con el identificador único, pero 

éste no cumple con las especificaciones que ordena la normatividad. 

 

 Los espectaculares referenciados con la letra A corresponden a aquellos que 

fueron localizados en el SIMEI como objeto de monitoreo durante las 

actividades de verificación de la Unidad Técnica de Fiscalización y son 

coincidentes con la información aportada por el quejoso. Adicionalmente, de 

los hallazgos obtenidos durante el monitoreo no se realizaron observaciones 

respecto irregularidades en el identificador único ID-INE, dando éstos un total 

de 32.  

 

 Los espectaculares referenciados con la letra B corresponden a aquellos que 

fueron localizados en el SIMEI SIMEI como objeto de monitoreo durante las 

actividades de verificación de la Unidad Técnica de Fiscalización y si bien 

coinciden con la ubicación y el número de ID-INE proporcionado por el 

quejoso y fueron objeto de monitoreo, los diseños o artes entre uno y otro no 

son coincidentes, dando éstos un total de 20.  

 

 Por otro lado, los espectaculares referenciados con la letra C corresponden 

a aquellos en los que no existen elementos suficientes que permitan 

determinar su existencia y vincular a los sujetos denunciados con los 

espectaculares que supuestamente no contenían el ID-INE con las 

especificaciones pertinentes, ya que, el quejoso únicamente proporcionó una 

fotografía, sin describir las circunstancias de modo, tiempo y lugar; lo cual 

hizo insuficiente la acreditación de los hechos denunciados. Adicionalmente, 
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no se encontró registro alguno en el SIMEI que pudiera vincularse con los 

espectaculares en cuestión, dando éstos un total de 14. 

 

 Las imágenes referenciadas con la letra D, se trata de imágenes repetidas o 

fotografías tomadas a un mismo espectacular desde diferente perspectiva, 

siendo un total de 22. 

 

 Los espectaculares referenciados con la letra E corresponden a aquellos 

cuyas ubicaciones fueron verificadas por Oficialía Electoral y de los 

resultados obtenidos se trató de espectaculares con propaganda electoral 

con un arte distinto al denunciado por el quejoso sin que advirtiera un 

beneficio para el candidato incoado, espectaculares con publicidad comercial 

o espectaculares que carecían de publicidad alguna. Siendo un total de 24. 

 

De lo anterior se desprende que las 112 imágenes aportadas únicamente refieren a 

90 espectaculares ya que 22 fotografías se encontraron repetidas. De los 90 

espectaculares analizados, 14 no fueron localizados con los elementos aportados 

por el quejoso, 20 fueron localizados en las ubicaciones señaladas, sin embargo, el 

arte o diseño encontrado no coincidía con el presentado por el quejoso, no obstante, 

los espectaculares encontrados sí contaban con el ID-INE y éste cumplía con las 

especificaciones. De los 56 restantes, 24 fueron localizados por Oficialía Electoral 

en las ubicaciones señaladas por el quejoso, no obstante, en algunos casos las 

estructuras no contenían publicidad alguna, contenían publicidad comercial o el arte 

o diseño de la propaganda electoral encontrada no coincidía con el de los 

espectaculares denunciados, no obstante, los hallados en su lugar sí contaban con 

el ID-INE y éste cumplía con las especificaciones. 

 

Por último, de los 32 espectaculares de los cuales sí se pudo acreditar su existencia 

y ubicación se determinó que sí contienen el ID-INE con las características 

señaladas en la ley reglamentaria aplicable y en el Acuerdo INE/CG615/2017. 

 

En otras palabras, toda vez que esta autoridad no cuenta con elementos que 

acrediten la omisión en el cumplimiento a las especificaciones que debe contener el 

Identificador único ID-INE, lo procedente es aplicar el principio jurídico “In dubio pro 

reo”, reconocido por el Derecho Administrativo Sancionador Electoral, al no tener 

certeza de la responsabilidad de los sujetos obligados en el caso en estudio. 
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En efecto, el principio de “in dubio pro reo” ha sido conceptualizado como el 

privilegio de la duda que posee el sujeto imputado basado en el principio de 

“presunción de inocencia” que rige la doctrina penal, invocado cuando no puede ser 

aplicable una sanción a aquel presunto responsable en virtud de que los resultados 

del procedimiento incoado en su contra no constituyen prueba plena de la comisión 

del ilícito que se le imputa, por lo que el juzgador debe absolverlo al no tener la 

plena certeza de que incurrió en la falta de que se le acusa. 

 

A mayor abundamiento, resulta aplicable la jurisprudencia 21/2013 emitida por la 

Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, cuyo rubro 

y texto son: 

 

“PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. DEBE OBSERVARSE EN LOS 

PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES ELECTORALES.- El artículo 20, 

apartado B, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, reformado el dieciocho de junio de dos mil ocho, reconoce 

expresamente el derecho de presunción de inocencia, consagrada en el 

derecho comunitario por los artículos 14, apartado 2 del Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos, y 8, apartado 2 de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos, instrumentos ratificados por el Estado Mexicano, en 

términos del artículo 133 de la Constitución federal, como derecho 

fundamental, que implica la imposibilidad jurídica de imponer a quienes 

se les sigue un procedimiento administrativo electoral sancionador, 

consecuencias previstas para una infracción, cuando no exista prueba 

que demuestre plenamente su responsabilidad, motivo por el cual, se erige 

como principio esencial de todo Estado democrático, en tanto su 

reconocimiento, favorece una adecuada tutela de derechos fundamentales, 

entre ellos, la libertad, la dignidad humana y el debido proceso. En atención a 

los fines que persigue el derecho sancionador electoral, consistentes en 

establecer un sistema punitivo para inhibir conductas que vulneren los principios 

rectores en la materia, como la legalidad, certeza, independencia, imparcialidad 

y objetividad, es incuestionable que el derecho constitucional de presunción de 

inocencia ha de orientar su instrumentación, en la medida que los 

procedimientos que se instauran para tal efecto, pueden concluir con la 

imposición de sanciones que incidan en el ámbito de derechos de los 

gobernados. 

[Énfasis añadido] 
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Así, se tiene que la prueba practicada debe constituir una mínima actividad 

probatoria de cargo, lo que conlleva a reunir las características de ser objetivamente 

incriminatoria y sometida a valoración de la autoridad administrativa, lo cual debe 

conducir finalmente a la íntima convicción de la culpabilidad. 

 

En este sentido, la presunción de inocencia es una garantía del acusado de un 

procedimiento administrativo, de la cual se genera el derecho a ser tenido y tratado 

como inocente mientras no se pruebe lo contrario, y tiene por objeto evitar que las 

autoridades jurisdiccionales o administrativas, con la detentación del poder, 

involucren fácilmente a los gobernados en procedimientos sancionatorios, con 

elementos simples y sin fundamento en un juicio razonable sobre su autoría o 

participación en los hechos imputados. 

 

A través de esta garantía se exige, que las autoridades sancionadoras reciban o 

recaben pruebas idóneas, aptas y suficientes, con respeto irrestricto a todas las 

formalidades y requisitos del debido proceso legal, sin afectación no autorizada de 

los derechos fundamentales, y mediante investigaciones exhaustivas y serias, 

dirigidas a conocer la verdad objetiva de los hechos denunciados y de los 

relacionados con ellos. 

 

Es así que mientras no se cuente con los elementos cuyo grado de convicción sea 

suficiente sobre la autoría o participación de los indiciados en los hechos, deberán 

realizarse todas las diligencias previsibles ordinariamente a su alcance, con 

atención a las reglas de la lógica y a las máximas de experiencia, y que esto se 

haga a través de medios adecuados, con los cuales se agoten las posibilidades 

racionales de investigación. 

 

En las relatadas condiciones, al concatenar el conjunto de medios de prueba 

existentes, esta autoridad electoral tiene elementos de convicción que le permiten 

determinar lo siguiente: 

 

 De las 112 fotografías aportadas, se identificó que 22 eran repetidas o 

tomadas a un mismo espectacular, pero desde diferente perspectiva, con lo 

cual se pretendía acreditar la existencia de espectaculares diversos, 

quedando un total de 90 fotografías distintas. 
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 De los 90 espectaculares denunciados 32 fueron objeto de monitoreo y de 
acuerdo a la información contenida en el Sistema Integral de Monitoreo de 
Espectaculares y Medios Impresos, ninguno de ellos observó inconsistencias 
en las especificaciones que debe contener el ID-INE. 
 

 De los 58 restantes, 14 no cuentan con elementos suficientes que permitan 

tener convicción sobre los hechos denunciados pues no fueron objeto de 
monitoreo, las imágenes presentadas por el quejoso son poco claras y no se 
distingue el número de ID-INE y de la certificación realizada por Oficialía 
Electoral se determinó que los mismos no fueron localizados. 
 

 De los 44 restantes, 20 espectaculares fueron coincidentes en ubicación, sin 
embargo, del monitoreo se desprende que, al momento de realizarse la 
verificación de los mismos, su diseño o arte era diverso al presentado por el 
quejoso y de los espectaculares encontrados no se realizó observación 
relativa al ID-INE. 
 

 Finalmente, Oficialía Electoral dio fe de la ubicación de los 24 espectaculares 
restantes, concluyendo que en ninguno de los casos se encontró los 
espectaculares denunciados. En su lugar, se hallaron espectaculares con 
publicidad comercial, sin publicidad alguna o con publicidad electoral cuyo 
arte no coincidía con los espectaculares denunciados.  

 
Ahora bien, no pasa desapercibido para esta autoridad que como se ha señalado 
en párrafos precedentes, la normatividad electoral en materia de fiscalización 
establece la obligación de reportar el origen y el monto de la totalidad de los ingresos 
y egresos que por cualquier modalidad de financiamiento reciban, así como su 
empleo y aplicación, mismos que deberán estar debidamente registrados en su 
contabilidad, acompañando la totalidad de la documentación soporte dentro de los 
plazos establecidos por la normativa electoral.  
 
En relación con lo anterior y bajo el irrestricto apego al principio de exhaustividad 
que esta autoridad debe observar, y no obstante que el fondo del presente asunto 
no se encamina a una omisión en el reporte de gastos por concepto de contratación 
de espacios espectaculares, la autoridad fiscalizadora procedió a realizar una 
búsqueda en el Sistema Integral de Fiscalización6 con el propósito de verificar si 
dicha publicidad fue reportada por el sujeto obligado; obteniendo lo siguiente: 

                                                           
6 En este contexto, la información y documentación contenida en el Sistema Integral de Fiscalización, constituye una 
documental pública en términos de lo previsto en el artículo 16, numeral 1, fracción I en relación al 21, numeral 2 del 
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Concepto 
Cuenta 

contable 
Referencia 
Contable 

Descripción de la 
Póliza 

Documentación adjunta 

Renta de 
espectaculares 

61549 
Juntos 

Haremos 
Historia en 

Baja 
California 

 

PN1/DR-6-
0419 

Renta de 58 
espectaculares varias 
medidas 

 2 Fichas técnicas 58 espectaculares de campañas. 

 2 Archivos de hojas membretadas de 58 espectaculares, 

 Factura con folio fiscal 56ABB209-70E7-4817-983C-
B9F39A61BE40 expedida por Oscar Villafuerte Chávez el tres 
de abril de dos mil nueve, por un monto de $ 661,586.55 
(Seiscientos sesenta y un mil quinientos ochenta y seis pesos 
55/100 M.N) con Impuesto al Valor Agregado. 

 Archivo XML de la factura 56ABB209-70E7-4817-983C-
B9F39A61BE40  

 Aviso de contratación en línea con número de folio DAC03625 

 Aviso de contratación en línea con número de folio DAC03577 

 Verificación 

Renta de 
espectaculares 

61549 
Juntos 

Haremos 
Historia en 

Baja 
California 

 

PN1/DR-7-
0419 

Renta de 31 
espectaculares de 
12.90 x 7.20 

 2 Avisos de contratación en línea DAC03599 

 Copia simple del contrato de prestación de servicios 

 2 archivos de hojas membretadas correspondiente a 31 
espectaculares 

 Factura con folio fiscal FC4108EA-0F24-456E-81AE-
A04FFF69F23B, expedida por Comercializadora en Publicidad 
exterior de Medios SA de CV, EL TRES DE ABRIL DE DOS MIL 
DIECINUEVE, POR UN MONTO $353,613.74 (Trescientos 
cincuenta y tres mil seiscientos trece pesos 74/10 M.N.), con 
Impuesto al Valor Agregado 

 Verificación  

 Archivo XML de la factura FC4108EA-0F24-456E-81AE-
A04FFF69F23B 

Espectaculares  

61549 
Juntos 

Haremos 
Historia en 

Baja 
California 

 

PN1/DR-8-
0419 

Impresión de 33 lonas 
de varias medidas 

 2 archivos en copia simple del contrato de prestación de 
servicios 

 Aviso de contratación en línea con número de folio DAC03631 

 Aviso de contratación en línea con número folio DAC03587 

 Factura con folio fiscal 60FDDA6C-AB3D-42C0-9F16-
1F07E1466AE6, emitida por Soluciones en impresión e 
instalación S.DE RL. DE CV, por un monto de $101,244.38 
(Ciento un mil doscientos cuarenta y cuatro pesos 38/100 M.N), 
con Impuesto al Valor agregado. 

 Verificación. 

 Archivo XML de la factura 60FDDA6C-AB3D-42C0-9F16-
1F07E1466AE6 

Renta de 
espectaculares 

61549 
Juntos 

Haremos 
Historia en 

Baja 

California 
 

PN1-DR-13-
0419 

Arrendamiento de 
Espectacular 

 2 archivos en copia simple del contrato de prestación de 
servicios 

 Aviso de contratación en línea con número de folio DAC030616 

 Aviso de contratación en línea con número de folio DAC03593 

 Ficha técnica de 1 espectacular 

 Factura con folio fiscal 2158632E-E5BD-4BF8-8E77-
DD7BC1289DD1, emitida por Centro Médico Bariatrico de 
Tijuana SC, por un monto de $49,166.67 (Cuarenta y nueve mil 
ciento sesenta y seis pesos 67/100 M.N), con Impuesto al Valor 
agregado. 

 Verificación de factura 

 Archivo XML de la factura 2158632E-E5BD-4BF8-8E77-
DD7BC1289DD1 

                                                           
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, razón por la cual la misma tiene valor probatorio 
pleno respecto a los hechos en ellos consignados. Lo anterior en virtud de haberse emitido por parte de la autoridad en 
ejercicio de sus funciones. 
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Concepto 
Cuenta 

contable 
Referencia 
Contable 

Descripción de la 
Póliza 

Documentación adjunta 

Renta de 
espectaculares 

61549 
Juntos 

Haremos 
Historia en 

Baja 
California 

 

PN1-DR-14-
0419 

Arrendamiento de 20 
espectaculares 
diferentes medidas 

 Aviso de contratación con número de folio DAC030618 

 Aviso de contratación con número de folio DAC03595 

 Copia simple del contrato de prestación de servicios celebrado 
entre Coalición “Juntos Haremos Historia en Baja California” y 
el C. David Efrén Espino Sordia. 

 Copia simple del contrato de prestación de servicios celebrado 
entre Coalición “Juntos Haremos Historia en Baja California” y 
Comercializadora en Publicidad Exterior de Medios SA de CV 

 Ficha técnica 20 espectaculares  

 Archivo de hojas membretadas de 20 espectaculares 

 Factura con folio fiscal A4C16831-0F1C-46FE-8D10-
BE2C5C8AEC2, emitida por C. David Efrén Espino Sordia, por 
un monto de $228,133.32 (Doscientos veintiocho mil ciento 
treinta y tres pesos 32/100 M.N), con Impuesto al Valor 
agregado. 

 Verificación 

 Archivo XML de la factura A4C16831-0F1C-46FE-8D10-
BE2C5C8AEC2 

Espectaculares 

61549 
Juntos 

Haremos 
Historia en 

Baja 
California 

 

PN1-DR-17-
0419 

Instalación de 184 
lonas 

 2 archivos en copia simple del contrato de prestación de 
servicios 

 Aviso de contratación en línea con número de Folio DAC03633 

 Aviso de contratación en línea con número de Folio DAC03601 

 Factura con folio fiscal 44D32821-EA5D-43DE-AB80-
F86792E536E5, emitida por C. Ángel Elpidio Huiqui Montaño, 
por un monto de $210,001.48 (Doscientos diez mil un peso 
48/100 M.N), con Impuesto al Valor agregado 

 Verificación de factura 

 2 Archivo XML de la factura 44D32821-EA5D-43DE-AB80-
F86792E536E5 

Espectaculares 

61549 
Juntos 

Haremos 
Historia en 

Baja 
California 

 

PN1-DR-20-
0419 

Impresión de 151 
lonas varias medidas 

 Aviso de contratación en línea con número de Folio DAC03670 

 Copia simple de contrato de prestación de servicios 

 Factura con folio fiscal A22FA26E-CB62-4B4E-A1B3-
E506E9BACCB3, emitida por Comercializadora CRA ON SA de 
CV, por un monto de $645,341.28 (Seiscientos cuarenta y cinco 
mil trescientos cuarenta y uno pesos 28/100 M.N), con Impuesto 
al Valor agregado 

 Verificación 

 Archivo XML de la factura A22FA26E-CB62-4B4E-A1B3-
E506E9BACCB3 

Espectaculares 

61549 
Juntos 

Haremos 
Historia en 

Baja 
California 

 

PN1-DR-
158-0519 

Impresión de 36 lonas 
vinil de 13 oz e 
impresión de 2 lonas 
mesh segundo arte 

 Copia simple de contrato de prestación de servicios 

 Archivo de evidencia fotográfica de Arte 2 con 4 imágenes 

 Archivo de evidencia fotográfica con 38 imágenes 

 Factura con folio fiscal 58CA9A71-AF86-4FE4-8F69-
BA0024A16163, emitida por Soluciones en Impresión e 
Instalación S. de RL de CV, por un monto de $155,236.50 
(Ciento cincuenta y cinco mil doscientos treinta y seis pesos 
50/100 M.N), con Impuesto al Valor agregado 

 Verificación 

 Archivo XML de la factura 58CA9A71-AF86-4FE4-8F69-
BA0024A16163 

Espectaculares 

61549 
Juntos 

Haremos 
Historia en 

Baja 
California 

 

PN1-DR-
164-0519 

Impresión de 59 lonas 
de vinil varias 
medidas segundo arte 
diseño 1 y 2 

 Copia simple de contrato de prestación de servicios 

 Archivo de evidencia fotográfica de Arte 2 con 4 imágenes 

 Archivo de evidencia fotográfica con 59 imágenes 

 Factura con folio fiscal CC0B446C-776F-11E9-A628-
6352319E3956, emitida por el C. Enrique Lizárraga Cabanillas, 
por un monto de $230,782.46 (Doscientos treinta mil 
setecientos ochenta y dos pesos 46/100 M.N), con Impuesto al 
Valor agregado 

 Verificación 

 Archivo XML de la factura CC0B446C-776F-11E9-A628-
6352319E3956 
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Concepto 
Cuenta 

contable 
Referencia 
Contable 

Descripción de la 
Póliza 

Documentación adjunta 

Renta de 
espectaculares 

61549 
Juntos 

Haremos 
Historia en 

Baja 
California 

 

PN1-DR-
165-0419 

Arrendamiento de 3 
espectaculares del 12 
de abril al 29 de mayo 
de 2019 

 Copia simple de contrato de prestación de servicios 

 Factura con folio fiscal 7324C441-E1E8-4A4C-AF56-
96EC59DC3D5E, emitida por el Aquí anúnciate S. de R.L. de 
C.V., por un monto de $26,100 (Veintiséis mil cien pesos 00/100 
M.N), con Impuesto al Valor agregado 

 Verificación 

 Archivo XML de la factura 7324C441-E1E8-4A4C-AF56-
96EC59DC3D5E 

 Ficha técnica de 3 espectaculares 

 3 archivo de hojas membretadas de 1 espectacular cada uno. 

Renta de 
espectaculares 

61549 
Juntos 

Haremos 
Historia en 

Baja 
California 

 

PN1-DR-
167-0519 

Renta de 13 
espectaculares de 
12.90 x 7.20 mts 

 Copia simple de contrato de prestación de servicios 

 Factura con folio fiscal 81873194-7833-481C-AA50-
0D3DE17EAF25, emitida por Comercializadora el Publicidad 
Exterior de Medios SA de CV, por un monto de $106,913.35 
(Ciento seis mil novecientos trece pesos 35/100 M.N), con 
Impuesto al Valor agregado. 

 Archivo de hojas membretadas de 13 espectaculares 

 Verificación 

 Archivo XML de la factura 81873194-7833-481C-AA50-
0D3DE17EAF25 

Espectaculares 

61549 
Juntos 

Haremos 
Historia en 

Baja 
California 

 

PN1-DR-
224-0519 

Servicio de 
desinstalación de 219 
lonas en 
espectaculares 

 Copia simple de contrato de prestación de servicios 

 Factura con folio fiscal 5127A7S3-FD66-43F0-BCB0-
8344DF270789, emitida por GRD Ingeniería S. de RL de CV, 
por un monto de $109,500.00 (Ciento nueve mil quinientos 
pesos 00/100 M.N), con Impuesto al Valor agregado. 

 Verificación 

 Archivo XML de la factura 5127A7S3-FD66-43F0-BCB0-
8344DF270789. 

 
Al respecto, es de utilidad lo establecido por el Tribunal Electoral en la 
Jurisprudencia 43/2002, la cual es del tenor siguiente: 
 

PRINCIPIO DE EXHAUSTIVIDAD. LAS AUTORIDADES ELECTORALES DEBEN 
OBSERVARLO EN LAS RESOLUCIONES QUE EMITAN.-Las autoridades 
electorales, tanto administrativas como jurisdiccionales, cuyas resoluciones admitan 
ser revisadas por virtud de la interposición de un medio de impugnación ordinario o 
extraordinario, están obligadas a estudiar completamente todos y cada uno de 
los puntos integrantes de las cuestiones o pretensiones sometidas a su 
conocimiento y no únicamente algún aspecto concreto, por más que lo crean 
suficiente para sustentar una decisión desestimatoria, pues sólo ese proceder 
exhaustivo asegurará el estado de certeza jurídica que las resoluciones emitidas por 
aquéllas deben generar, ya que si se llegaran a revisar por causa de un medio de 
impugnación, la revisora estaría en condiciones de fallar de una vez la totalidad de la 
cuestión, con lo cual se evitan los reenvíos, que obstaculizan la firmeza de los actos 
objeto de reparo e impide que se produzca la privación injustificada de derechos que 
pudiera sufrir un ciudadano o una organización política, por una tardanza en su 
dilucidación, ante los plazos fatales previstos en la ley para las distintas etapas y la 
realización de los actos de que se compone el Proceso Electoral. De ahí que si no se 
procediera de manera exhaustiva podría haber retraso en la solución de las 
controversias, que no sólo acarrearía incertidumbre jurídica, sino que incluso podría 
conducir a la privación irreparable de derechos, con la consiguiente conculcación al 
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principio de legalidad electoral a que se refieren los artículos 41, fracción III; y 116, 
fracción IV, inciso b), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
[Énfasis añadido] 

 

No obstante lo anterior, es necesario señalar que las observaciones del registro 

contable de las operaciones relacionadas con la propaganda en estudio, así como 

la documentación que acredite dicho registro, forman parte integral de la revisión 

del informe de ingresos y gastos de campaña respectivo, por lo que, de actualizarse 

alguna infracción relacionada con la documentación presentada en el Sistema 

Integral de Fiscalización, las mismas se determinarán, de ser el caso, en el 

Dictamen y Resolución correspondientes. 

 

Resulta atinente señalar que, el Sistema Integral de Fiscalización tiene como fin el 

que la información ahí concentrada de forma expedita, fuera sustentada y 

adminiculada con todos los elementos que permitieran a la autoridad esclarecer la 

actividad fiscalizadora. Aunado a ello, que la misma se tuviera como cierta y veraz, 

constituyendo prueba plena para la autoridad lo ahí reportado y en conjunto con la 

documentación exhibida por los sujetos obligados, permita de manera clara conocer 

la realidad de los hechos materia de valoración. 

 

Así pues, de la verificación realizada en el Sistema Integral de Fiscalización 

correspondiente a los informes de campaña del candidato denunciado, se observó 

la existencia de diversos gastos con motivo de renta de espectaculares. Cabe 

precisar que el número total de espectaculares encontrados en el sistema de 

contabilidad, es mayor al número de espectaculares denunciados.  

 

 Que en el Sistema Integral de Fiscalización (SIF) existen registros por 

concepto de renta de espectaculares en una cantidad mayor a la denunciada. 

 

 Que los quejosos no aportaron elementos de convicción que acreditaran 

violación alguna por parte del denunciado por los conceptos de gasto 

analizados. 

 

Por lo anteriormente expuesto, este Consejo General considera que no se advierten 

elementos para acreditar la existencia de una conducta infractora por parte de los 

sujetos obligados, en materia de fiscalización de los partidos políticos, por lo que se 

concluye que no vulneraron lo previsto en el artículo 207, numeral 1, incisos c) y d) 

del Reglamento de Fiscalización, en relación con el Acuerdo INE/CG615/2017, por 

tanto, el presente procedimiento se debe declarar infundado. 
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5. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del Sistema 

de Medios de Impugnación, en contra de la presente determinación es procedente 

el “recurso de apelación”, el cual según lo previsto en los numerales 8 y 9 del mismo 

ordenamiento legal, debe interponerse dentro de los cuatro días contados a partir 

del día siguiente a aquél en que se tenga conocimiento del acto o resolución 

impugnado, o se hubiese notificado de conformidad con la ley aplicable, ante la 

autoridad señalada como responsable del acto o resolución impugnada. 

 

En atención a los Antecedentes y Considerandos vertidos, y en ejercicio de 

las atribuciones que le confieren a este Consejo General los artículos 35, 

numeral 1; 44, numeral 1, incisos j), y a) de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, se: 

 

 

R E S U E L V E 

 

 

PRIMERO. Se declara infundado el procedimiento administrativo sancionador 

electoral en materia de fiscalización instaurado en contra de la coalición “Juntos 

Haremos Historia en Baja California”, integrada por los partidos Morena, del Trabajo, 

Verde Ecologista de México y Transformemos, así como de su candidato al cargo 

de Gobernador del estado, el C. Jaime Bonilla Valdez, en los términos del 

Considerando 3 de la presente Resolución. 

 

SEGUNDO. Notifíquese la presente Resolución 

 

TERCERO. Se ordena a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral que, 

por su conducto, remita la presente Resolución a la Unidad Técnica de Vinculación 

con los Organismos Públicos Locales, a efecto de que sea notificada al Instituto 

Estatal Electoral de Baja California para que dicho organismo, a su vez, esté en 

posibilidad de notificar al Partido Transformemos y al C. Jaime Bonilla Valdez, la 

presente Resolución a la brevedad posible; por lo que se solicita al Organismo 

Público Local remita a este Instituto, las constancias de notificación 

correspondientes en un plazo no mayor a 24 horas siguientes después de haberlas 

practicado. 
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CUARTO. En términos de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación el recurso que procede en contra de la presente 
determinación es el denominado “recurso de apelación”, el cual según lo previsto 
en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se debe interponer dentro de 
los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en que se tenga 
conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese notificado de 

conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como responsable del 
acto o resolución impugnada. 
 
QUINTO. En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto total y 
definitivamente concluido. 
 

La presente Resolución fue aprobada en sesión extraordinaria del Consejo General 
celebrada el 8 de julio de 2019, por votación unánime de los Consejeros Electorales, 
Licenciado Enrique Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, 
Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor 
Benito Nacif Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera 
Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San 
Martín Ríos y Valles, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero 
Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 
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